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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto concediendo un crédito 

de 12 millones de pesetas, con apli
cación a un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos del Ministe
rio de la Gobernación, destinado a  
realizar anticipos en el prim er tri
m estre del actual ejercicio econó-  
m ico, a las Diputacionest provincia
les de régimen común, a cuenta de 
los diversos ingresos a que tienen, 
derecho según el Estatuto provin
cial.—Páginas 282 y 283.

'Otro creando en la Jefa tu ra  Superior 
de Comercio y Seguros del Minis
terio de Trabajo, Comercio e In
dustria una Junta consultiva de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad  
urbana, siendo constituida por los 
señores que se mencionan .—P ági
nas 283 a  285.

Otro disponiendo que D. Joaquín de 
Pereyra y Ferrán, Cónsul general 
en Buenos Aires, pase a  continuarj 
sus servicios, con dicha categoría, 
al Consulado general en Túnez.—- 
Página 285.

Otro ídem que D. Jo sé  de Buigas y de 
Dalmau, Cónsul general en situa
ción de disponible, pase a continuar 
m s servicios, con dicha categoría , 
al Consulado general de la Nación 
en Buenos Aires.—Página 285.

Otro ídem que D. Francisco Boada 
Barbé, Cónsul de prim era clase de 
la Nación en Rotterdam, pase con 
dicha categoría a la situación de 
excedente activo.—Página 286.

Otro ídem  que D. Carlos de Sosfoa rf 
Stham er, Cónsul de prim era clase, 
de la Nación en Valparaíso, pas,e: 
con dicha categoría a la situación  
de excedente activ o .— Página 286.

Otro ídem que B. Emilio Ciará y Fi~  
ñol, Cónsul general, Director gene
ral de los servicios de Intervención  
civil y Asuntos generales en la Alta

Comisaría de España en Marrutifaj 
eos*, pase a continuar sus servicios ̂  
con dicha categoría , al Consulada 
general de Nación en Rotterdam ,— 
Página 2>86.

Otro declarando jubilado, $qyi hono
res de Cónsul general de primerat 
clase, ,a D. Jo sé  Toixidor y Yuge* 
Cónsul general de la Nación en Ar-¡ 
gel.—Página 286.

Otro disponiendo que D. Pedro Ca-  
vanilles y Peón, Cónsul general en 
situación de excedente activo, pase 
a prestar sus* servicios, con la m is* 
ma categoría , al Consulado general 
de la Nación en Argel. — Pagi
na 286.

Otro ascendiendo a Cónsul general, 
con destino al Consulado de la Na
ción en Valparaíso, a D. Mariano 
Fábregas y Sotelo, Cónsul de pri
m era clase en Túnez.—Página 286.

Otro disponiendo que D. Luis Quer y 
Bouls, Secretario de prim era clase, 
en comisión, en la Legación en B er
na, quede en propiedad en dicho 
puesto.—Página 286.

Otro declarando disponible a D. Jo sé  
Caro y Szecheny, Ministro Plenipo
tenciario de prim ara clase en To
kio.—Página 286.

Otro nombrando Ministro Residente 
en Monievdeo a  D. Gonzalo del Río 
y García, Ministro Residente, ce
sante.—Página 286.

Otro ascendiendo a Secretario de pri
m era clase, destinándole con dicha  
categoría a la Legación de Santia
go de Chile, a D. Manuel Sasulle- 
ras y Macazaga, Secretario de se
gunda clase en Buenos Aires.-—Pá
gina 286.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de m ejor derecho, el Título 
de Marqués de Mijares, a favor de 
D. Federico de la Madriz y Pastor, 
para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.—Páginas 286 y 2?£í.

Otro ídem id. en el Título de Márqyfós 
de Justiz de Santa Ana, a favor de 
doña María, Francisca O’Neüly y 
Pedroso, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos.—Página 287.

Otro nombrando Je fe s  de Administra
ción de prim era clase del Cuerpo 
pericial 'de Mduanas a los señores

que se mencionan, que lo son de 
segunda.—Página 287.

Otro ídem id. de segunda cías# del. 
ídem id. a los señoras que se raen 
donan, que lo son ae tercera.—Pá
gina 287.

Otro ídem íd. de tercera 'clase del 
ídem íd. a los señores que se menA  
donan, J e fe s  de Negociado de p ri*i 
m era clase.—Páginas 281 y  288.

Otro ídem Inspector de Muelles de Id 
Aduana de Vigo a D. Ju lio  Rodrí
guez Bruno,—Página 288.

Otro ídem Vocales de la ComisióH 
permanente de Pesas y Medidas a 
los señores que se indican.—Páigi 
na 288.

Otro jubilando a D. Luis del Rió 
Lava, Catedrático numerario de 
Histología e Histoquimia normales' 
y Anatomía patológica de la Fácula 
tad de Medicina de la Universidad 
Central.—Página 288.

Real orden disponiendo que las opo-: 
siciones para proveer plazas dé, 
Profesores y Ayudantes del Lab o-«

. raton o Central de Aduanas y  de lete 
de las Aduanas de Bilbao, Barceló*  
na, Irún y Port-Bou dery prmcjpda, 
el día 1.° de Octubre p ró x im o <-4 
Página 288.

Otra concediendo al Portero cuarté 
Pascual García Romero la vuelta a% 
servicio activo, por cuatro meses ij 
ocho días.—Páginas 288 y 289

Otra disponiendo que, a partir de esia  
fecha  y hasta i.° de Agosto de 1921 [

J se establece, con carácter oblígalo^ 
rio para los trigos nacionales, é; 
precio máximo de 47 pesetas squin4 
tal m étrico , sobre vagón estació f 
de origen o sobre carro.—Págte1 
ñas 289 y  290.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plazd 

de Abogado fiscal de la Audiencia 
de Oviedo a D. Angel Ricardo Iba  
rra, excedente voluntario de dichú  
categoría.—Página 290. 

Oír a ídem para el Juzgado, <$#..
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va instancia clel d istrito  del Cen
tro,, de B ilbao, a D. Federico Ban
dín Ruiz, Abogado fiscal de la A u 
diencia de Oviedo.— Página 290.

Otra disponiendo que D. Anton io Ba
rniza M orrondo, A u x ilia r de Adm i
n istración de prim era clase de la 
Secretaría de .Gobierno de la A u 
diencia de Valladolid, con carácter 

■4e excedente ácim o, pase a desem-  
venar dicha plaza en promedad.—  
Página 290. * "

Otra declarando cesante al Portero  
quinto Bernardo Carrascosa A lon 
so, con destino en la Audiencia de 
Tarragona.— Página 290.

Otra disponiendo se am orticen cinco 
plazas de Alguaciles de los Juzga
dos de prim era instancia e instruc
ción que se citan, todos de Barce
lona.— Páginas 290 y 291.

O tra  admitiendo a D. Quinlüiano Bal- 
daña la renuncia clel cargo ele Juez 
del Tribunal de aposiciones a pla
zas de Vicesecretarios de Audien
cia p rov incia l, y nombrando para 
dicho cargo a T). Lorenzo de Benito  
y Endara, Catedrático ,de Ja F acu l
tad de Derecho de la Universidad 
Central.— Página 2 H .

O tra  disponiendo se anuncien a opu-
^ sicion  100 plazas de ingreso en la 

Escuela de Crim inología. —  P á g i
na 29:i.

'p ira ídem Id. .50 plazas de Ayvd^utes 
del Cuerpo de Pris iones*— P á g i
nas .291 y  292,

. Guerra.
Real orden circu la r disponiendo que 

e:QU,ipo m ilita r español, com 
puesto en la form a que se indica? 
asista al Concurso: de T iro  que ten
drá lugar en Lisboa desde el 41 dj 
20 del as tual^--Página 292.

Marina.

I leal orden declarando con derecho 
a dietas y v iáticos reglam entar 1 os 
la com isión conferida  al Capitán de 
fragata D. F é lix  M aría de A n id o  y

Rossi, para acompañar al Srm o. Se
ñor Jnfnte D. Jaime en su via je a 
Burdeos.— Página  292.

Otra, circular, convocando .oposicio
nes para proveer cuatro plazas 
eventuales de Taquígrafos -  Meca
nógrafos de la Escuela de Guerra  
Naval.— Páginas 292 y  293.

H acienda.
Real orden disponiendo se consideren 

como mercancías de origen y fa 
bricación extranjera, para tockfs 
efectos reglamentarios y penales de 
las Ordenanzas de Aduanas, las que 
ostenten marcas o etiquetas redac
tadas en idioma extranjero, expre
siones o frases de m orfolog ía  exó
tica, sin tener en las mismas las 
indicoxiones del punto de fabrica
ción en España y  el nombre del fa 
bricante español, formando un solo . 
cuerpo.— Página 293.

Otra concediendo un mes de licencia  
p or enferm o a D. Juan Granada V i-  
(Helia.— Páginas 293 y 294.

Gobernación.

Reales -órdenes eonceclíenSo ¡Ucencia 
por enfermedad a los señorts que 
se mencionan.— Página 294.

Instrucción pública y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña Emma 
Martínez Bay Profesora  num eraria  
de Física, Q uím ica e H istoria  na
tura l de la Escuela Norm al de Maes
tras de Ávila.—-Páginas 294 y 295.

ú im  mdmitiemdo la renm$eia que, 
f  undada en el mal ■.estado de salud, 
ha  - presentado el Excm o. Sr. M a r
qués de Torrenueva dél cargo de 
Presidente * de la BeúJ Acadermas de 
Bellas Artes de Santa lsabel de 
Hungría, de Sevilla .— -Pág ina  295.

Otra nombrando al Académico y Con-* 
süario segundo, B . Gonzalo Bilbao, 
Presidente de la Real Academia de 
Bellas Artes de Sania Isabel de 
Hungría, de Sevilla. —  Página  295.

Otras ídem Consiliarios segundo y  
tercero de la ídem id. a D. Adolfd  
Rodríguez Jurado y a fí. Joaquín^ 
Hazañas y La Rúa, respectivamen-r 
te.— Página 295.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Estado.— Subsecretaría. —  Sección de 
Comercio.— Anunciando que el Gq 
bierno francés ha publicado un de-, 
creto disponiendo que las lanas car
dadas y las lanas en masa, con ex-, 
clusión ele las lanas en piel, podrán 
ser exportadas sin necesidad de au
torización previa.— Página  295.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fa llecim iento en La  Habana del súb
dito español Fe lipe  Calvo y A rtea - 
ga.— Página  296.

Gracia y  Justicia.— Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse vacante eri el 
Juzgado de prim era  instancia de. 
Plasencia la plaza de Médico fo -s 
rem e y de la P ris ión  p reven tiva  
de ' categoría de ascenso. —  Pági-.. 
na 296. J

Go b e r n ac ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Anunciando haber 
sido nombrados Secretarios en p ro 
piedad ele los Ayuntamientos que sé 
mencionan los concursantes qué 
figuran  en la relación que se in-: 
serta.— Página  296.

F o m e n t o — Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y asuntos ge
nerales.—-Anuncio para la  prov is ión  
de una vacante de Ingeniero subal
terno ,d.el Cuerpo de Caminos, Cana
les y  Puertos, en la plantilla  de Id 
Jefatura de Estudios y Construccio
nes de i ferrocarriles  del Noroeste dé 
España.—Página  296.

Anexo 1.°— Bolsa.—  Subastas.—  A dW
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.-ANUN-- 
€103 DE PREVIO PAGO.

Anexo 2.°— E dictos.
A nexo 3.°— Tribunal 'Supremo .— Sala) 

de lo 16.

P A R T E  OFICIAL

S. 'M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, :S. A. R. el Príncipe de 
Asturias o Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Aunque el Eisiatuto pro
vincial se encuentra en pleno vigor 
desde 1.° del corriente mes de Ju
dio, «el nuevo régimen económico de 
las Diputaciones no podrá alcanzar 
■¡plena virtualidad durante los prime

ros meses del actual ejercicio, lo 
.que ha de producir seguramente una 
crítica situación en la mayoría de 
.aquellas Corporaciones. Ello acon
seja hacerles un anticipo cuyo re
integro se halla complexn enlámente 
asegurado, por servirle de garantía 
los importantes recursos provincia
les que son recaudados directamen
te por el'Estado.

Fundado en las razones que pre
ceden, el Presidente que suscribe 
de acuerdo con el Directorio Militar, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto prqyecto 
de Decreto.

Madrd, 9 de Julio de 1925.

SEÑOR  
A  L. R. P. de V. M (,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e j a .

REAL DECRETO  

A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili-F 
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: i 
Artículo 1 ° Se concede un  oré-* 

dito de 12 millones de pesetas con) 
aplicación a un capítulo adicional 
del presupuesto de gastos del Minis
terio da la Gobernación, destinado Sü 
realizar anticipos en él prim er íri-c 
mostré del actual ejercicio econórnti 
co a las Diputaciones provinciales 
de régimen común, a cuenta de los; 
diversos ingresos a que tienen dere-* 
cho, según el Estatuto provincial. Es-** 
tos anticipos serán abonados a la$ 
Diputaciones dentro de la segundé! 
decena del presente mes, por medid 
de mandamientos de pago que se 'bXh 
pedirán al efecto y  con la imputaeióif 
indicada, según órdenes que dictará! 
el Ministerio de la Gobernación, dé 
acuerdo con las disposiciones conté** 
nidas en el artículo 2.° de este mis-:
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mo Decreto . E l  raandam i ento de p a 
go necesario para; abonar a- cada D i
putación el anticipo a que tenga de
recho se expedirá sobre 'la T esore
ría-Contaduría de la provincia res
pectiva.

Artículo 2„°: El Ministerio do la 
Gobernación fijará e l importo del 
anticipo correspondiente a cada i ti
pil tación, teniendo en cuenta que en 
ningún caso podrá exceder de la 
cuarta parte de las sumas que ea 
Efeteda debe abonar a dichas Corpus 
raciones:

A) P or el 5 por 100 de las cuo
tas dél Tesoro en la contribución 

rústica, cifrado con arreglo a la re
caudación obtenida en e l últim o tri

mestre- liquidado dél úífdmn ejercicio; 
económico^

B) Por Tos recargos- de Derechos 
reales y/.Timbre calculado para cada 
Diputación, en la cuantía del cupo que 
les haya asignado la Caja Central de 
fondos provinciales* .

C.) Por la  aportación, m unicipal 
forzosa- err la*' cuantía;, que se: haya 
previsto, en  el respectivo presupues
to/ provin cial p a ra  impuestos*, 
contribuciones; y* recargos que: sm 
refiere el apartado B) dél articulo 
232 del Estatuto, provincial.

Artículo 3,0 Ea8 Tes orarías^ <3m»&. 
tadurías' áé las provincias- contraen 
rán el im porte de los pagos que eu 
el cump'fimientto de lo. dispuesto an 
los- artículos anteriores realicen  a 
tas D iputaciones1, provinciales:, con 
imputación, a. un concepto especial 
que se crea  al efecto en la;, sede ion 
4.a dél presupuesto de ingresos, que 
se denom inará: ‘Tteem bolso de la 
anticipación, hecha p o r1 el Estado- pa
ra. é l. prim or1 trim estre de 1925 a 2.6 
a las Diputaciones^ de* régimen; co
m ún” (Real dacretoi de? l . 0í de UiHin 
dé 1926)1

Los débitos dé tes* Corporaciones 
provinciales así repmsentedos'-Pe ex
tin guirán progresivam ente medíante} 
aplicaciones hechas por retención 
sobre las cantidades que las D ip u 
taciones hayan de p ercib ir por el 
5 por 10 Ct de las cuotas- del Tesoro 
dé” lá contribución territorial' rú^ü- 
ca y -p o r  Sus participaciones bu íos 
recursos m unicipales liquidados, de 
conformidad” coir eiJ apartado E) del 
artículo 233 del Estatuto ■■ provineiai, 
haciéndose la retención en las- s i
guientes proporciones: no 16 por 
100 del importe del anticipo con; lá 
parte necesaria de; las cantidades que 
por los conceptos expresados hayan 
de p ercib ir ’ Has Diputaciones por.' 
cuenta del- prim er1 trimestre del ao* 
tual ejercicio económico; otro 16 por

100 con los correspondientes al se
gundo; trimestre; un 35 por 100 con 
los del tercer trim estre, y  el 35 por 
100 restante con lo que corresponda 
a los del últim o trirnestrp.

Si los ingresos disponibles de un 
trim estre no cubren el tanto por 
ciento señalado,, la: diferencia se acu
m ulará y hará efectiva a expensas 
de Has recursos d el trim estre o. tri
m estres sucesivos,, y  si liquidada: el 
cuarto trim estre del. e jercid o  actúa] 
resultara un saldo pendidnte de 
reembolso, las Diputaciones daBerán 
ingresarlo, en el Tesoro, dentro de 
los quince días siguientes a la fecha 
en que sean requeridas, al efecto, por 
las Díblegaciones de, Hacienda.

Artículo. 4.° Por los M inisterios 
de Hacienda y  de la Gobernación se 
dictarán Has reglas precisas para, la 
aplicación de este Decreto-ley.

Dado, en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO?
El Presidente dél Directorio Militar,

M íoü eü  IñFamw m  R I w r a -  y  O r b a n w a .

SEÑOR: El Directorio: Militar, que 
con patriótico anhelo' quiere ordenar 
en justicia todas las actividades de la 
vida nacional; fomentando ei des
arrollo, y  el arraigo de las institu
ciones que representan y propulsan 
intereses- tan legítim os como lo-s de 
Ha propiedad urbana— -que es parte 
esencial dél cimiento económico de 
los pueblos,,, viiiGuloB de fam ilias, 
raíz m aterial de amor a la Patria, y 
cobijo necesario a¿ todos-' los: hoga- 
ises-—,. atiende) ahora, con especial 
agrado, los deseos de te®. Cám aras 
o ficia lía  de Bropietertesv, creando 
uñar Junta; Consultiva que las: enla
za con  eli Poder ejecutivo, realzando 
su persoimlM hd y  contribuyen dte a 
que; las beneficiosas agrupaciones de 
intereses y  de* sentimientos herm a
nos produzcanaquellos selectos- fru 
to g que nacen de la, armunáa^ fe: la 
perfección y  de lm rectitud, de im  
actuaciones, coiectivasi! Y  a las efec
tos indicados tengo el alto: honor 3e 
someter a V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 8 de Julio do 1325.

SEÑOR:
A Lo R, P. dé V. M., •

M i g u e *., P b í m o  d e  R i v e r a  y  O h b a x e j a .

REAL DECRETO

A propuesta dél Jefe del Gobier
no, Presidente dél Directorio Milte 
lar, y  de acuerdo con éste*

Vengo en decretar lo sigu ien fe; 
Artículo 1.° Se crea en la Jelfes 

tura superior de Com ercio1 y  
ros del Ministerio de Trabajo, .C$1 
mercio e Industria una Junta Gojfe 
sultiva de las Cámaras oficiales áoE 
la Propiedad urbana, con la misidS 
de coadyuvar a su buena organiza-; 
ción y  reglam entar su funcionan 
miento.

Artículo 2.® Constituirán la ¡J.aijg 
te  C onsultiva el Jefe  superior Ce!, 
Com ercio y  Seguros, los PresM ente| 
de tes Cámaras, de Madrid y  Bar*? 
caloña, como Vocales nsáos; ciné|¿ 
Presidentes o Vicepresidentes e le g p  
dos por las Cámaras y  tres; Pros fe 
denteg o ex Presidentes las mf#3 
mas designados por los Vocales 
tos y  lo.s cinco electivos,

Én la m ism a forma serán elégfe 
dos y  designados igual número (í|; 
suplentes, pudiendo ser éstos P resfe ' 
denles, ex Presidentes o- miembroá 
de las Cámaras. Los suplentes de lo f  
Vocales natos de las Cámaras de. 
Madrid y  Barcelona serán elelgidq| 
por ellas.

Se consideran como ex. Presidentes ¡ 
para esta designación los que hayaif 
sido Presidentes de Cámaras Oficia!le| . 
de- la Propiedad Urbana o de A socia| 
clones de propietarios legalm.entf 
constituidas, de las que efectuaron sif 
transform ación y organización éS¡ 
Cámaras de la Propiedad UrbanaS 
conforme a lo preceptuado en el Reí|» 
glamento aprobado por Real d ecretó  
de 28 de. Mayo de 1920.. j

Artículo 3;.0, EL Jefe del Departa^ 
manto de Trabajo,, Comercio e Irfe' 
dustria} será Presidente ete la Junta^ 
y  p o r  delegación perm anente de* éíf' 
cuando; no asiste a las; sesiones,, el Jes| 
fe superior dre.; Comercio y  Seguro^ 

La Junte elegirá; de? su  seno, po| 
m ayoría absoluta de votos,, los Vree| 
presidentes primero y  segundo y  utí 
Tesorera, que- resida en Madrid.

Será Secretario:1 técnico» pemaneife 
te* de la- Jirnte. un Jefe; de> Adminis*. 
teció rt qpe; sea  o haya, sido Jefe dé 
la Sección a que estén afectas las Cá
maras da la  Propiedad Urbana, y  Vfe 
cesecretario, el Secretario- del Conse^ 
jo de Comercio o un funcionario dejf 
Ministerio, que tenga título de Letras 
do y  categoría no inferior a la dá 
Jefe* de Negociado.

La Junta consultiva tendrá el. p:er-> 
sonaH de Secretaría que considere né^ 
cesarlo.. í

A sistirán a las deliberaciones, de lti 
Junta, con voz, sin voio, los Secre* 
tarios o V icesecretarios m . las Gá4 

. mar as da Madrid y  Barneisma¿
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Artículo 4.° Las funciones de es
ta Junta se referirán a Ha organiza
ción y funcionamiento de las Cáma
ras Oñciales de la Propiedad Urbana 
y consistirán en lo siguiente:

1.° Evacuar las consultas que el 
Jefe del Departamento de Trabajo, 
Comercio e Industria o el Jefe supe
rior de Comercio y Seguros formu
len.

2.° Estudiar las medidas y dis
posiciones que co.nvenga adoptar pa
ra el estricto y fiel cumplimiento del 
BegHamento y demás disposiciones 
por que se rigen las Cámaras dé la 
Propiedad Urbana.
' 3.° Proponer la promulgación de
disposiciones de carácter general que 
estiman conveniente para el fomen
to y defensa de los intereses repre
sentados por estas Corporaciones.

4.0 Dirigirse a Has Cámaras en 
•forma de observaciones, consejos o 
advertencias relacionadas con los 
ihismos fines.

5.° Convocar y organizar las 
Asambleas generales dé Cámaras de 
Ja Propiedad del Reino y proponer la 
Ejecución de Has conclusiones que en 
ellas se acuerden.

6.° Proponer a la Jefatura supe
rior visitas administrativas encami
nadas a conocer hechos, corregir de
ficiencias y provocar estímulos res
pecto a las Cámaras que a juicio de 
la Junta lo necesiten.

7.° Proponer el nombramiento de 
Delegados del Ministerio o de Has Cá
maras para constituir las Juntas or
ganizadoras de Cámaras en las po
blaciones en que, por no tener más 
de veinte mil habitantes, deban crear
se y no estén constituidas y para ins
peccionar los trabajos de estas Jun
tas con el fin de Hograr la más rá 
pida constitución y el más perfecto 
funcionamiento de ellas.

'Artículo 5.° La Junta se reunirá 
tres veces al año, a saber : en las pri
meras quincenas de .Febrero1, do Ju-- 
filo y de. Octubre; y además, en. re- 

' unión extraordinaria, cuantas veces 
io estime necesario el Presidente o la 
fnitad más uno de los miembros cpie 
Integran la Junta.
- La convocatoria y el señalamiento 

de días y horas de reunión, salvo, m 
Vasos excepcionales y urgentes,, BB 
hará con diez días, al menos, de an* 
*ticipación.

Para el funcionamiento de la Jun
ta será necesaria Ha presencia de sie- 
:}e Yocales propietarios o de sus su
plentes.

La existencia personal o delegada 
$3 ricnrosamente obligatoria. La

falta de asistencia a tres reuniones 
consecutivas del Vocal efectivo y de 
su supliente determinará como con
secuencia indefectible la vacante de 
los dos puestos, sin necesidad de avi
so ni declaración previa, quedando 
los que cesaren incapacitados duran
te seis años para ser reelegidos.

La Junta consultiva podrá llamar 
a sus sesiones a Secretarios de las 
Cámaras para que con sus informes 
contribuyan a perfeccionar los acuer
dos.. ■.

Artículo 6.° Para la designación 
de los cinco Vocales electivos y de 
sus suplentes se considerarán las Cá
mara divididas en zonas, correspon
diendo a cada zona elegir un Vocal y 
un suplente. Las expresadas zonas 
comprenderán las siguientes provin
cias :

Zona primera.—Norte: La Coruña, 
Lugo, Asturias, Santander, Burgos, Lo
groño, Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y 
Navarra.

Zona segunda.-—Sur; Almería, Gra
nada, Málaga, Jaén, Córdoba, Sevilla, 
Huelva, Cádiz, Murcia, Canarias, Ceuta 
y Melilla. 1 ^

Zona tercera.—Este: Tarragona, Lé
rida, Gerona, Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Valencia, Alicante, Castellón de 
la Piaña y Baleares. :

Zona cuarta—Oeste: Pontevedra,
Orense, León, Patencia, Badajoz, Cá- 
ceres, Salamanca y Zamora.

Zona quinta.-—Centro: Guadalajara, 
Toledo, Cuenca, Ciudad Real, Vallado - 
lid, Soria, Avila y Albacete.

Artículo 7.° Para las elecciones ex
presadas, cada Cámara tendrá un nú
mero de votos proporcional a la cuan
tía de los intereses por ella represen
tados, o sea, un número de votos igual 
al tanto por ciento que resulte de lá 
relación entre la recaudación total de 
las Cámaras de la zona y la recauda
ción de cada Cámara. Sin embargo, en 
el caso de que el número de votos que 
así correspondan a una Cámara sea 
superior a la tercera parte de los que 
sumen todas las demás Cámaras de la 
zona, no se computará a la primera 
más votes que los comprendidos en 
aquella tercera parte.
' A los efectos del párrafo primero 
de este articulo, todas las Cámaras de 
la 'Propiedad Urbana remitirán a la 
J e f a l l mura Superior de Comercio y Se
guro;’!, ion el mes de Septiembre de 
todos los años, certificado de la re
caudación obtenida por cada Cámara 
en el ejercicio precedente. El Minis
terio formará la lista de votantes y el 
de votos que a cada Cámara corres
pondan y se comunicará a ellas, para

que en los treinta días siguientes pue- 
dan solicitar las rectificaciones que 
consideren procedentes en justicia, re
solviendo el Ministerio, oída la Junta 
consultiva, sin ulterior apelación.

Las elecciones parciales se efectua
rán en cada uná de las Cámaras, re
mitiendo copia certificada del acuer
do de la Junta consultiva, en la cual 
se hará el escrutinio y la proclama
ción de los Vocales..

Corresponde a la misma Junta in
formar las reclamaciones que puedan 
presentarse y elevar propuesta al Jefe 
del Departamento, que resolverá en 
definiíivá, sin admisión de otros re
cursos.

Artículo 8.° La duración de los car
gos de Vocal electivo de la Junta y de 
sus suplentes será de seis años, reno
vándose por mitad cada tres, decidien
do la suerte los que hayan de cesar, 
después del primer trienio. Todos los 
Vocales son reelegibles.

Artículo 9.° Las vacantes que ocu
rran por cualquier causa antes de 
transcurrido el período fijado en el 
artículo anterior serán cubiertas den
tro délos tres ipeses; y cuando corres
pondan a Vocales electivos se efectua
rán elecciones en la zona correspon
diente, si bien el elegido desempeñará’ 
el cargo solamente durante el tiempo 
que quedaba de mandato al sustituto;-

Artículo 10. El Secretario de lá 
Junta tendrá voz, pero no voto; redac
tará las actas, preparará los trabajos 
referentes a los asuntos de que han- 
de conocer la Junta y la Comisión per
manente y los que se hayan de efec
tuar para la ejecución de todos los 
acuerdos.

Como Jefe de la Secretaría, ordena
rá los trabajos de ésta y propondrá el 
nombramiento de los Auxiliares que 
estime indispensables.

Los mismos deberes y atribuciones 
tendrá el Vicesecretario cuando asu
ma las funciones de Secretario.

Artículo 11. Lá Junta, en su pri
mera sesión, redactará un Reglamento' 
de régimen interior que someterá á  
la aprobación del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria.

Artículo .12 Una Comisión perma-, 
nenie formada por el Jefe superior do 
Comercio y Seguros, los Vocales natos 
Presidentes de las Cámaras de la Pro
piedad Urbana de Madrid y Barcelona, 
y el Secretario de la Junta, ejercerá, 
por delegación de ésta, las funciones 
siguientes:

1.a Evacuar las consultas urgentes, 
pidiendo previamente a los demás Vo
cales de la Junta que emitan su opi
nión, por escrito, dentro del plazo qué 
se fije*
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2.a Reunir iodos los antecedentes 
necesarios acerca de los asuntos que 
han de someterse a estudio de la Jun
ta, redactando las correspondientes 
ponencias.

3.a Proponer a la Junta las medi
das y disposiciones a que se reitéren 
los números 2.° y 6.° del artículo 4/>
. 4.a Dirigirse a las Cámaras a los 
fines .determinados en el número 4.° 
del -citado'artículo ■ 4.°, cuando deban 
hacerse con urgencia aquellas obser
vaciones, excitando el celo de las ex
presadas Cámaras para q1 más exacto 
cumplimiento de las disposiciones v i
gentes y de los acuerdos de W Junta.

5.a Disponer todo io necesario para 
el normal funcionamiento de la Secre
taría de la Junta y vigilar la admi
nistración de los fondos que se recau
den para el sostenimiento de este or
ganismo.

Articulo 13. Las sesiones de la 
Junta Consultiva de Cámaras de la 
Propiedad urbana, las de la Comi
sión permanente de la misma y las de 
la Comisión especial a que se refiere 
el artículo 17 tendrán lugar en el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Indus- 
Lria.

Artículo 14. Los gastos que oca
sione la organización y funciona
miento de la Junta Consultiva y de 
'su Secretaría técnica serán pagados 
con cargo a una cuota anual que 
consistirá en el 4 por 100 del in
greso de cada Cámara, no pudiendo 
exceder esta cifra de 5.000 peseta3 
-para las Cámaras de Madrid y de 
Barcelona, ni de 2.500 para las rete
ntantes, ni ser inferior a 250 por cada 
Cámara.

La expresada cuota se ingresará 
en la Tesorería de la Junta por tri
mestres adelantados y se consignará 
en los presupuestos de las Cámaras 
que se sometan a la aprobación del 
Ministerio.

El Presidente de la Junta será Or
denador-de los pagos.

Artículo 15. La Junta Consulti
va formará y aprobará, en su sesión 
ordinaria del mes de Febrero, el pre
supuesto de ingresos y gastos y for
malizará y aprobará las cuentas del 
ejeeicio anterior en la sesión del 
mes de Junio de cada año.

Artículo 16. Adtemás de las fun
ciones encomendadas a la Junta de 
Cámaras en efl artículo 4A, tendrá 
aquellas otras que, dentro de las dis
posiciones legales vigentes, quiera 
delegarle cada una de las Cámaras 
de la Propiedad Urbana, en Deflación 
con los intereses que les están en
comendados. ;

Artículo 17. Para el eiereicio de

las funciones delegadas por las Cá
maras de la Propiedad funcionará la 
Junta mediante una Comisión es
pecial y permanente que designará 
de su seno y será auxiliada por la 
Secretaría de Ha Junta. En el Regla
mento de régimen interior a que se 
refiere el artículo 1 1 , se puntuali
zarán las normas para el ejercicio de 
las funciones que las Cámaras de * 
leguen en la Junta.

En ningún caso y bajo ningún 
concepto se confundirán estas fun
cionas de representación, delegadas 
por las Cámaras, con las atribucio
nes y facultades que por este De
creto se confieren a la Junta. Y del 
mismo modo la representación que 
cuaflquier Cámara puede encomen
dar a la Junta deja a salvo su inde
pendencia en cuanto al fomento y 
protección del los intereses que te 
están encomendados, pudiendo tam
bién nombrar á quien estime conve
niente para que le represente fuera de 
la localidad de la Cámara en la ges
tión de sus asuntos.

Artículo 18. Además de las cuo
tas que fija ie'1 artículo 14 para la 
organización y el funcionamie'nto de 
la Junta Consultiva y de su Secre
taría técnica, están obligadas las 
Cámaras que usen d'el derecho qué 
les concede eil artículo 16 a pagar 
.•los gastos que origine la gestión de 
sus asuntos y a contribuir, por cuo
ta especial que fijará la Juma, al 
sostenimiento de la Comisión espe
cial! y del consiguiente servicio es
pecial de la Secretaría.

Artículo 19. Todas las dudas o 
cuestiones que susciten la interpre
tación, aplicación o aclaración de 
este Decreto serán resueltas por el 
Jefe del Departamento de Trabajo, 
Comercio e Industria, oyendo a la 
Junta Consultiva de Cámaras de la 
Propiedad urbana.

Artículo adicional. La J u n t a  
Consultiva de Cámaras de la Pro
piedad urbana se constituirá en 
Madrid antes de 1 .° de Octubre de 
1925, con carácter provisional y fa r 
añada exclusivamente por el Jefe áel 
Departamento de Trabajo, Comercio 
e Industria, el Jefe superior de Se
guros y los Presidentes de Has Cá
maras de la Propiedad urbana de 
Madrid y Barcelona y otros dos Pre
sidentes designados libremente por 
el Jefe del Departamento.

Constituida la Junta con carácter 
provisional, adoptará las normas ne
cesarias para que, sin pérdida de 
tiempo, se proceda a la elección de 
los Vocales electivos y de sus su
plentes, reclamando, de toda* ías Cá

maras un certificado de la recauda* 
ción qué hayan tenido en el ejercí-5 
ció precedente, formando Ja lista de 
votantes y las de votos que a cada 
Cámara correspondan y comunican^ 
doilo á las distintas entidades para 
que se pueda proceder del modo pre
visto en el párrafo tercero del ar
tículo 7.° de este Decreto.

Aprobadas por el Ministerio las 
listas de votantes y do votos, fijará 1 al 
fecha del la elección de Vocales y la 
del escrutinio, que tendrá lugar en 
Madrid ante Ha Junta provincial, que, 
dará posesión a la definitiva; cesan* 
do en el acto los dos Vocales q.ue] 
hubiesen sido designados por el Mi* 
nisterio.

Las dudas o cuestiones que so sus-: 
citen en la primera elección seteán 
resueltas por el Ministerio de Traban’ 
jo, Comercio e Industria, previo in
forme de la Junta Consultiva .uro* 
yisional que este artículo establece.

Dado en Palacio a ocho de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e l *

REALES DECRETOS

Por convenir así al mejor servicie^ 
Vengo en disponer que D. Joaquín 

de Pereyra y Ferrán, Cónsul genera}' 
en Buenos Aires, pase a continuar sufr 
servicios con dicha categoría al Con«r* 
sulado general de la Nación en Túnez* ’ 

Dado en Palacio a primero de Ju«* 
lio de mil novecientos veinticinco.

• * ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, -

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jÁ t

Por convenir así al mejor servicidi 
Vengo ©1 disponer que B» José de 

Buigas y de Dalmau, Cónsul general 
en situación de disponible, pase s 
¡continuar sus servicios con dicha ca
tegoría al Consulado general de lé 
Nación a Buenos Aires, en la inteli
gencia de que este nombramiento sel 
hace con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo i® de Mi Decreto de fecha 9 
de Junio próximo pasado, refundien
do el texto de la ley Orgánica d¡e las 
carreras Diplomática, Consular y dé 
Intérpretes.

Dado Palacio a primero de Ju
lio de mñ novecientos veinticinco.

ALFONSQ ■

El Pre^teEg© 4el Dtegtorio Militar,
M ig u e l  Pesm © Pi'WWk y  Or b a n e já ^
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Be acuerdo con lo preceptuado en 
M vigente Ley Económica,

Tengo en disponer- que D. Francis
ca Boadá y Barbé, Cónsul de primera 
atase d'e la Nación en Rotterdam, pase 
€&n dicha categoría .a la situación de 
accedente activo.

Dado en Palacio- a primero- de Ju
l o  de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO,
EJ? Prmióeate iloi Dlr-ectolo Militar;;

PRIMO.. DE,, R i v e r a  y  Q r &a n e ja .

Do acuerdó  ̂ con lo preceptuados en 
vigente ley- Económica*,

Vengo en disponer que D: Garlos 
fc, Sos-toa y- Sthamer, Cónsul de pri
mera clase- dé la/Nación en Vailparaí- 
sov pase con. dáchia eai^pmto a- lai si- 
Inacióní de, excedénlle actívov 

Dadn en* f  atocia a pitírnaro de- Ju
lia  de mil novecientos. yemíicineo;.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Por convenir así al mejor servicio,, 
Venga en disponer que D. Fmilio* 

Ciará y  PiñeL Cónsul general, Direc
tor general de los Servicios de Inter
vención civiby Asuntos-generales en la 
$dta Comisaría de España ern Marrue
cos, pase a continuar sus servicios con 
tquelto categoría al' Gonsuladó- gene- 
tal dé la Nación en Rotterdam;

Dado en Palacio a primero dé Ju
lia de mfl novecientos' veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .,

Conforme a lo dispuesto en el a r- 
titulo- 6d del Regí amiento dm la*, &arre-> 
ra  Consular,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que de derecho te corresponde 
y  lea honor0® de Cónsul general de 
.primera clase, a B; José Teixidor y 
ivtg^ Cónsul general: dé la Nafiiiin en
Arto l

©a-a en Palacio a, primen? d* im
i t e  db mil: novecientas vfijrif?«j»Cfi,

ALFÍW0D
B3Í Presidente dfil Directorio MI lito* 

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  Ü rbawdjAi,

En atención a las circunstancias que 
-concurren en D. Pedro Cavanilles y  
JPeóiü, Cónsul general en situación de 
«scedénte; activo^

Vengo en disponer que pase a- oro>> 
tar sus servicios con la misma cate
goría que hoy tiene, al Consulado ge
neral de la Nación en Argel; en la 
inteligencia dé que esté- nombra
miento corresponde* a! segundo turno, 
que el artículo- 45» dé te ley Orgánica 
de las carreras Diplomática, Consular 
y de Intérpretes; testo', retundido; se
ñala a la colocación; de los funciona
rios excedentes de la. misma» categoría.

Dado en Palac-ib a primero de Julio 
de- mñ: novecientos veinticinco.

ALFONSO.
Eli PreaifleRte. dfcl Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e * R i v e r a  y * O r b a n e j a ,

En atención a las circunstancias q.ue 
concurren en D. Mariano Fábregaa y 
Sotelo,, Gónsul de. primera clase en 
Túnez,

Vengo en ascenderle a Cónsul, gene- 
ral ry destinarle con ésta categoría al 
Consulado general de la Nación en 
Valparaíso; en la inteligencia do que 
este nombramiento corresponde al 
segundo turno que el artículo 1.$ de 
la ley Orgánica de las carreras Diplo
mática, Consular y de Intérpretes, tex
to refundido, señala al ascenso por ri
gurosa antigüedad entre los funcio- 
narros de la categoría inferior, inme- 

• diata.
Dado' en Palacio a primero dé Julio 

de- mil novecientos veinticinco.

ALFONSO;
El Presidente déí Blreelorio

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en 'disponer que D. Luis 
Quer y  Boule, Secretaria da primera 
clase, en comisión, en Mi Legación en 
Berna, quede en propiedad en dicho 
puesta, con. la referida categoría.

Dado en Palacio a. primero de, Julio 
de mil novcientos veinticinco.

ALFONSO- 
El Presidente de]. Directorio M ilito ,,

Mi ü u s l  P r i m o , d b  R i v e r a , y  O r b a : ; b ja .

De acuí rdo con lo preceptuado'- en 
íJf ai'ljoujri 3.°, título I;.° de Mr Deere- . 
lu-lrjy fiwjha 9 del corriente-'mes, apro
bando el texto refundid o, dé la ley Or-. 
gámea di las carreras- Diplomática,

- Consular y; de-Intérpretes-,
Vengo m  declarar-, disponible a don 

José Caro y Szecheny/ MI Ministro 
Plenipotenciario ú& primera clase en 
Tok|o.

Dado, en Palacio a cuatro de Julio 
de* mil novecientos" veinticinco.

ALFONSO i
El Presidente del Directorio Militar^

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Q r b a n e j A*

En atención a las- circunstancias 
que- concurren en D. Gonzalo del Rió 
y  García, Ministro Residente cesante;

Vengo- en- nombrarla Mi Ministro; 
Residente-- en Montevideo; en la inte*-, 
ligencia dé que este nombramiento 
corresponde al primer turno, que el 
artículo' 7:° del texto* refundido de la! 
ley Orgánica de las carreras Diplomá
tica, Consular y  dé Intérpretes- señala’ 
a la colocación de los funcionarios1 
cesantes d’e la misma categoría.

Dado* en Palacio a ocho de Julio 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO;
El Presidente, del Directorio Militar,. 

M ig u e l  P r i m o . d e  Ri v e r a , y  O r b a n b j A*

En atención a las circunstancia^ 
que concurren en D. Manuel Casulle
ras y  Macazaga;, Secretario dé según-? 
da clase en: MI Embajada en Buenos1 
Aires-;

Vengo en ascenderle a Secretario dé 
primera clase- y destinarle, con está 
categoría, a Mr Legación en Santiago; 
dA Chite; en. te inteligencia- dé que? 
este nombramiento corresponde, al 
tercer* turno que el artículo J.°, títun 
lo l .0, del texto refundido, de la ley 
Orgánica da las? carreras Diplomática, 
Consular y de Intérpretes señala el 
ascenso por elección entre 2m< función 
narios' en activo dé la clase inferior 
inmediato 

Dado en Palacio1 a. ocho dé Julio d é  
mil. novecientos» veinticinco.

ALFONSCr ,: 
El Presidente del, Directorio, M ilitar,/ '

M i g u e l , P r j m O; d e  R i v e r a  y  Q u e a n e j a .:

Accediendo a: Im saM&itoda por dog 
Federico) de/ la Madriz- y Pastor; te-: 
Hiendo, en cuento, lo? dispuesto: en los! 
Reales decretos de 27* de. Mayo dé 19F2j 
y  8 de Julio, de T9I22; de acuerdo con 
el dictamen dé, la Diputación de¡ la 
Graadezn da España, con el dn ln 
ción y Susecretaríai del Ministoxto dé 
Gracia y Justicia y  el de la Gomisióií 
permanente del Consejo de E st a d a á  
propuesto del Jefe del Gobiernor Pr^ 
sddente. del Directorio^ Militar; y  dé 
acuerdo con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio;



Gaceta de Madrid.-Núm. 19 1 10 Julio 1925                                           287

de tercero de mejor derecho,-el Título 
de Marqués de Mijares a favor del ex
presado D. Federico de la -Ma-driz y 
Pastor para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a ocho de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Accediendo a lo solicitado por doña 
María Francisca O’Reilly y Pedroso.; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922; de acuerdo con 
el dictamen de la Diputación de la 
Grandeza de -España, con el de la Sec
ción y Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia y el de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Título 
de Marqués de Justiz de Santa Ana a 
favor de la expresada doña María 
Francisca O’Reilly y Pedroso para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a ocho de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar. ■

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en nombrar Jefes do ,A(tyni- 
nistración de prim era clase, con arre
glo a lo dispuesto en Mi Decreto de 
31 de Marzo último, por los turnos 
de ascenso que se indican en cada ca
so, y para, los destinos que respecti
vamente se Tes confieren, a los s i
guientes Jefes de Administración de 
segunda clase del Guerpo Pericial de 
Aduanas:

Subdirector segundo de la Direc
ción general de Aduanas, en turno de 
elección, D. Cecilio Aráez y Ferran
do; Administrador de la Aduana de 
Sevilla, en turno de antigüedad en fia 
clase, D. José Antonio Morales y Diez 
de la Cortina; Administrador de la 
de Cádiz, por elección, D. Juan Bau
tista Capdequi Molina; Jefe de Admi
nistración de prim era clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, adscrito al 
Consejo de la Economía Nacional, por 
antigüedad en la clase, D. Sebastián 
Castado y Palero; Jefe de Sección de 
la Dirección general de Aduanas, por 
elección, B. Constantino Vázquez y 
Jiménez; Jefe de Sección de ¡la Di

rección general de Aduanas, por an
tigüedad en la clase, D. Vicente Torá 
y Martín,

Dado en Palacio a ocho de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ü r b .v t w a .

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración de segunda clase, con a rre
glo a lo dispuesto en Mi Decreto fecha 
31 de Marzo último, por ios rum os 
de ascenso que se indican en cada ca
so, y para los destinos que respecti
vamente se les confieren, a los si
guientes Jefe i de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas:

Inspector de Muelles de la Aduana 
de Irún, e n /u rn o  de antigüedad en 
la díase, D. Antonio de San Román 
Verás tegui; segundo Jefe de la Adua
na de Valencia, en turno de elección, 
D, Jesús Carrasco Iglesias; segundo 
Jefe de la de Sevilla, por antigüedad 
en la díase, D. José de Toledo y Ca- 
daval; Inspector de Almacenes de la 
Aduana de Bilbao, por elección, 
D, Luis Fernández Aguirre; segundo 
Jefe de la de Port-Bou, por an tigüe-' 
dad en lia clase, D. Manuel Macías 
Riera; Jefe de Administración de se-, 
gunda clase, con destino en el Centro 
directivo, D, Mariano Herrera y 
Othón, ascenso por elección; segun
do Jefe de la Aduana de Cádiz, por 
antigüedad en la clase, D. Fernando 1 
Barba y Carrasco; segundo Jefe de la 
de Irún, por elección, D. José de Co- 
minges y Calvo; Jefe de Administra
ción de segunda clase, excedente de 
conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 26 del vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Aduanas, don 
Guillermo Ramos Navarro; Inspector 
regional de alcoholes, afecto a la 
Delegación Regia para la represión 
del contrabando y la defraudaeió ee la 
Zona N., por elección, D. Isidoro 
Aguilar y Cuadrado; Jefe de Admi
nistración, en situación de exceden
te, de acuerdo con lo preceptuado en 
eJl artículo 26 del vigente Reglamen
to de Aduanas, D. Manuel Segura 
García; segundo Jefe de la Aduana de 
Santander, por elección, D. Pantaleón 
Alonso Fernández; Inspector de Mue
lles de la de Sevilla, por antigüedad 
en la clase, D. Daniel Fernández de 
los Muros; Inspector regional de al
coholes, afecto a la Delegación Regia 
para Ha represión del contrabando y  
la defraudación en la Zona NE,. por

elección, D. Francisco Mondé ja r  y 
Domaren; segundo Jefe de la Adua
na de Málaga, por antigüedad en IáT 
clase, D. José Ortega Torralba; Jefe 
de Ha Sección de Personal de la D i- 
rección general de Aduanas, por elec
ción, D. Francisco Cabrera Pastorj] 
Inspector de Muelles de la Aduana de¡ 
Bilbao, por antigüedad en la c lase / 
D. Luis Andrés Altimiras.

Dade en Palacio a ocho de Julio] 
de mil novecientos'veinticinco.

ALFONSQ 
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  IU v e r a  y  Or b a n e ja /

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración de tercera clase, con arre
glo a lo dispuesto en Mi Decreto de 
fecha 31 de Marzo último, por los tu r
nos de ascenso que se indican eif 
cada caso y para los destinos que res
pectivamente se Ies confieren, a loá¡': 
Jefes de Negociado de primera ciasef 
del Cuerpo pericial de Aduanas si-»' 
guientes:

Subinspector de Muelles de. la Ad ta
na de Irún, en tumo de elección, doj$ 
Gabriel Fernández Shaw; Inspector de] 
Muelles de la Aduana de Santander* 
en turno de antigüedad en la clase* 
D. Pío Arines Olivares; Subinspectoií 
de Muelles de la Aduana de Port-Boü* 
por elección, D. Abelardo Faura La- 
borda; segundo Jefe de la de Alican
te, por antigüedad en la clase, D. Al
fredo Bouvier y  Abel la; Inspector deí 
Muelles de la Aduana de Cádiz, ,$roi5 
elección, D. Antonio Salinas Ru0|.]^| 
Jefe de Administración de 
clase, con destino a la D irecc ió n ^ *  
neral de Aduanas, D. Mariano 
Bruno; Inspector de Almacenes d(j' ' jai 
Aduana de Sevilla, por elección, 
Amador Villar de la Torre; i\dmi$$M 
trador de la de Canfranc, por 
güedad en la clase, D, Juan .Pamiés $¡ 
Pau; Inspector de Almacenes de la 
Aduana de Santander, por elección* 
D. Baltasar Aguirre y Puente; segun
do Jefe de la de Palma de Mallorca!, 
por antigüedad en la clase, D. Jaime" 
Tomás Salas; Jefe de Administración^ 
de tercera clase, con destino en la Di
rección general de Aduanas, por elee^ 
ción, D. Benito Martín González; Jefe, 
de Administración de tercera (Jase* 
con destino en la Aduana de Barcelo
na, por antigüedad en la clase, doií 
^Francisco Zapata del Pino; Inspector 
de Almacenes de la Aduana de Mála
ga, por elección, D. José Lillo F o rti- 
piani; Inspector de Almacenes de Ja( 
Aduana de Cádiz, por antigüedad 
la clase, p . Pedro Sampedro M
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Jefe de Administración de tercera 
clase, con destino en la Aduana de 
Barcelona, por elección, D. Manuel 
Gutiérrez Menéndez; Jefe de Adminis
tración de tercera clase, con destino 
en la Dirección general de Aduanas, 
por antigüedad en la clase, D. Ramón 
Seoane Trigo; Administrador' de la 
Aduana de Algeciras, por elección, 
D. Andrés Sánchez García; Jefe de 
Administración de tercera clase, con 
destino en la Aduana de Barcelona, 
por antigüedad en la clase, D. José 
Blanc y Baldellón; Interventor del 
Depósito franco de la Aduana de Bil
bao, por elección, D. José Micas Tau- 
lera.

Dado en Palacio a ocho de Julio de 
¡mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Gpm a n e ja .

Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Vigo, con 'la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Julio Rodríguez 
Bruno, excedente activo de la misma 
categoría y clase.

Dado en Palacio a ocho de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv u r a  y  O r b a n e j a .

Para e'l debido cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto dictado 
por la Presidencia del Directorio Mi
litar en 11 de Abril último sobre la 
designación de Ha Comisión perm a
nente de Pesas y Medidas,

Vengo en nombrar Vocales de la 
misma a los señores que a continua
ción se expresan: Presidente, D. Ja- 
yi-er García de Leániz y Arias de Qui- 
roga, como Subsecretario encargado 
del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes; D. Leonardo de To
rres y Quevedo, como Académico de 
la de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales; D. Manuel Martínez Risco, 
por e¡l Claustro de Profesores de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central; D. Alberto Inclán López, 
por la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales; D. Sancho Rentero y 
Rentero, por la Fiscalía del Tribunal 
Supremo de Justicia; D. Blas Cabre
ra  y Felipe, por el Consejo Superior 
de Trabajo, Comercio e Industria; 
D. José Galbis Rodríguez, como Sub
d irector deil Instituto Geográfico; 
!>. JuaniFlórez y Posada, Jefe supe

rior de Industria; D. Ramón Fernán
dez Urrutia, Jefe del Taller de P re
cisión de Artillería; D. Pablo Galbe- 
te y Campión, como Fiel Contraste 
más antiguo de Madrid; D. Jesús Cá
novas del Castillo, en representación 
de la Cámara Agrícola; D. Carlos 
Prast Rodríguez de Llano, como re 
presentante de la Cámara de Comer
cio; D. Antonio Gómez Vallejo, en 
representación de la Cámara de In
dustria; por libre elección del Go
bierno, D. Luis Ruiz de¡l Portal F e r
nández y D. José Alvarez Guerra y 
Gutiérrez, designados por el Ministe
rio de Instrucción pública; D. Vicen
te Burgaleta y Pérez de la Borda y 
D. Mariano de las Peñas y M'esqui, 
designados por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria; y como 
Vocales Secretarios, D. Agustín Díaz 
Ordóñez y Victorero, Jefe del Nego
ciado de Metrología de precisión en 
el Instituto Geográfico, y D. Enrique 
Mellado y Lafuente, Jefe del Servi
cio de Pesas y Medidas del Ministe
rio del Trabajo.

Dado en Palacio a ocho de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente deH Directorio Mili
tar, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 1.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación 1© co
rresponda, a D. Luis del Río Lara, 
Catedrático numerario de Histología 
e Histoquimia norm ales y Anatomía 
patológica de la Facuiltad de Medi
cina de la Universidad Central, que 
ha eumpldo la edad reglam entaria el 
día 6 de ¡los corrientes, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a ocho do Jm  
lio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

REALES ORDENES .
limo. S r.: La circunstancia de es

tar Verificándose en la actualidad en 
esa Dirección general de Aduanas las 
oposiciones para proveer 140 plazas 
de Escribientes mecanógrafos y 40 
del Cuerpo Administrativo de Adua
nas, que por el número de aspirantes

que s*e han presentado no terminarán 
hasta bien entrado el mes de Septiem
bre, hace que no se pueda prestar por 
dicha Dirección toda la atención que 
requieren las convocadas por Real a r
den de 23 de Junio próximo pasado 
para proveer las plazas de Profesores 
y Ayudantes del Laboratorio Central 
de Aduanas y de los de las Aduanas 
de Bilbao, Barcelona, Irún y Port-Bou, 
que debían comenzar el día 15 del 
mes actual, por lo que es conveniente 
aplazar, estas .últimas oposiciones por 
un plazo prudencial; y a tal efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que las mencionadas oposicio
nes para proveer las plazas de Profe
sores y Ayudantes. de los referidos 
Laboratorios comiencen a verificarse 
el día 1.° de Octubre próximo; y

2.° Que se amplíe el plazo señala
do para la presentación de solicitudes 
para tomar parte en las mismas has
ta el Í5 de Septiembre, en que que
dará cerrada la admisión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Director general de Aduanas. ¡

Excrno. Sr.: Vista la instancia del 
Portero cuarto, jubilado, Pascual 
García Romero, que prestó servicio 
eñ la Biblioteca universitaria do Va
lencia, en súplica de que se autorice 
su vuelta a activo durante cuatro años 
y ocho meses que necesita para tener 
derecho a haber pasivo,

Del estudio del asunto resulta:
Que por Real orden del Ministerio 

de Instrucción pública de 10 de Mar
zo de 1924 (G a c e t a  del 15) fué decla
rado cesasate del cargo de Portero 
cuarto de aquel Ministerio por tener 
más de sesenta y cinco años de edad 
y no poder completar antes de los se
tenta los veinte necesarios para tener 
derecho a jubilación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.° cfel 
Real decreto de 2¡2 de Febrero de 1924' 
(G a c et a  del 23).

Que en el momento de su cese con
taba con trece años, dos meses y once 
días de servicios civiles, y no pudo 
acreditar los servicios militares.

Que la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas declaró en 23 de 
Marzo del año corriente que a sus ser
vicios civiles sólo pueden ser agre.  ̂
gados seis años, cinco meses y once 
días de servicios militares efectivos 
que le ha reconocido el Consejo Su-
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premo de Guerra y Marina, lo que 
hacen un total de diez y nueve años, 
siete meses y veintidós días.

Que nació el 12 de Diciembre de 
1054, por lo que el. día 15 de Marzo 
de 1924, en que se dispuso su cese, 
tenía sesenta y nueve años, tres me
ses >y tres días de edad, y como acu
mulados sus servicios civiles a los mi
litares, que entonces no pudo acredi
tar, sólo le faltaban cuatro meses y 
fecho días para llegar al mínimum de 
¡veinte años indispensable para adqui
rir haber pasivo, por lo que, si hu
biese continuado prestando servicio 
los hubiese alcanzado a los sesenta y 
nueve años, siete meses y once días 
de edad, es decir, antes de los setenta 
que determina el Real decreto de 22 
de Febrero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
formidad con lo informado por ese 
Ministerio, se ha servido conceder la 
Vuelta a activo al Portero cuarto Pas
cual García y Romero, por cuatro me
ses y ocho días, que se le dé por ese 
Ministerio el mismo destino que tenía 
al declarar su cesantía y, transcurrido 
que sea este tiempo, decretará su ju
bilación.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y /E. 
muchos años. Madrid, 9 de Julio de 
191215.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública y Oficial 
mayor de esta Presidencia.

’ Excmo. Sr.: Las disposiciones y 
medidas adoptadas por la Junta Cen
tral de Abastos en el régimen comer
cial de trigos, harinas y pan han per
mitido llegar a una conveniente re
gulación de precios de dichos rticu- 
los en el año último, con innegables 
beneficios para la producción cerea
lista y para el consumidor, dentro del 
respeto debido a los legítimos inte
reses de la industria; todo lo cual se 
evidencia en el siguiente cuadro, ?u~ 
yos datos comparativos, rereridos a 
¡Madrid, como población ésta que 
Siempre ofreció dificultades para el 
abasto y regulación del precio uei 
pan, pone de manifiesto el acierto en 
ía orientación de la Junta, por los 
Resultados obtenidos a este respec lo :

Pías.
En Noviembre de 1923. .

Precio del quintal métrico del
trigo ..............     41,00

Idem del kilo de pan de fami
lia (8,50 gramos, 0,65 ptas.). 0,77

Pías.

'Eli, la primavera de 1925.
Precio del quintal métrico del

trigo ..................    53,00
Idem del kilo de pan de fami

lia .........................................   0,65
Beneficio industrial.

Para el producto agrícola. 29 por 100 
Para el consumidor  18 por 100

Estos beneficios, que al amparo de 
defensas y acuerdos gremiales ames 
se diluían entre el engranaje indus
trial y comercial de otras actividades 
nacionales, distribuidos hoy equitati
vamente han permitido llegar al equi
librio indicado, plenamente satisfac
torio si con medidas complementa
rias se garantiza que el señalado oara 
la agricultura sea percibido por ésta 
y convenientemente distribuido.

Estimaba la Junta Central de Abas
tos que se lograría este fin, aseguran
do al agricultor un precio a su pro
ducto que sea, remunerador y sufi
cientemente elevado para que, esta
bilizando dentro de márgenes pruden
ciales las cotizaciones de lo-s trigos, li
míte la especulación abusiva en este 
artículo.

No hubiera podido la Junta Central 
garantizar el precio mínimo que fijara 
para los trigos sin los efectos que en 
los mercados, por disminución de ofer
tas, produciría seguramente el Real 
decreto-ley del Directorio Militar, de 
fecha 7 del eorriente, relativo a prés
tamos a los agricultores; pero contan
do ya con ayuda tan eficaz como ésta, 
ha adoptado acuerdo referente a dicho 
asunto, del que da cuenta a este Di
rectorio Militar la Dirección general 
dfe Abastos, proponiendo que, por la 
importancia del mismo, sea objeto de 
una disposición del Gobierno; y de 
conformidad con dicha propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de la fecha de 
la presente disposición, y hasta 1 .° de 
Agosto de 1926, se establece con ca
rácter obligatorio para los trigos na
cionales el precio mínimo de 47 pe
setas quintal métrico (equivalencia 
aproximada de 20,35 pesetas fanega 
de 94 libras), sobre vagón estación de 
origen o sobre carro, incluyendo en 
este caso el transporte hasta cinco ki
lómetros en dicho precio, cuando éste 
sea el medio de conducción que se em
plee.

Artículo 2.° Las adquisiciones o de
mandas de trigo que se hagan a pre
cios inferiores al señalado serán con
sideradas como especulación abusiva 
en artículos alimenticios, determinada

en el párrafo tercero del artículo 9.* 
del Real decreto de 8 de Noviembre 
de 1923, y sancionada con la pérdida 
del 50 por 100 del valor dfe la mercan
cía, más la multa correspondiente.

Teniendo en cuenta que las adqui
siciones de trigo hechas a precio in-: 
ferior al señalado es una especulación: 
abusiva, de la que se hace objeto, por 
efecto de hecesidades apremiantes, al 
vendedor de la mercancía, la sanción 
antedicha se aplicará exclusivamente 
al comprador y en ningún caso al ven
dedor, que queda exento totalmente de 
responsabilidad.

Caso de sanción, del 50 por 100 del 
valor de la mercancía se compensará 
al venededor en la parte que le co
rresponda, para que la venta que haya 
motivado dicha sanción resulte siem
pre al precio fijado como mínimo.

Artículo 3-.° Todas las fábricas de 
harinas con capacidad de molturaoión 
no inferior a 5.000 kilos diarios que
dan obligadas a entregar quincenal
mente a ía Alcaldía correspondiente 
al lugar de su emplazamiento decla
raciones juradas de las cantidades de 
trigo que adquieran, con expresión de 
su precio, pueblo o lugar de proce
dencia y nombre del vendedor. '■

Estando intervenido el comercio de 
trigos, la falta de presentación de es
tas declaraciones juradas o el falsea
miento de las mismas será corregida' 
con la sanción prevenida para, estos 
casos.

Los Alcaldes remitirán seguidamen
te dichas declaraciones a las Juntas 
provinciales respectivas, después de 
expedido el oportuno recibo. En l ŝ 
capitales de provincia, las referidas 
declaraciones se entregarán, directa
mente por los fabricantes en las ofi
cinas de las Juntas provinciales de 
Abastos.

Estas enviarán mensualmenie a la 
Dirección general de Abastos relación 
detallada de dichas declaraciones.

Artículo 4.° En armbnfa con lo 
preceptuado en el inciso e) del artícu
lo 1.° del referido Real decreto sobre 
abastos, todas las liquidaciones pem* 
dientes para pago de trigo de la ac
tual coeeeha, derivadas de compromi- 
sos o contratos hechos entre fabrican
tes de harina o almacenistas y pro-: 
ductores, se liarán a base del precio 
fijado como mínimum.

Artículo 5.° Todos los labradores* 
que deseen vender trigo podrán, si 
para dicho fin lo estiman convenien
te, dirigirse a cualquier Junta pro-e 
vincial de Abastos haciéndoles ofatfí# 
especificada de la clase, cantidad j  
precio del grano.

Artículo. 6/  ^  fabrican-
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tes de= harinas que deseen adquirir 
trigo por mediación de las Jun tas 
provinciales, podrán d irigirse a éstas 
p ara  conocer las ofertas que en ella 
'existan y hacer las adquisiciones vo
lu n ta ria s  que Ies conviniere.

Artículo 7.° Las Juntas provincia- 
lies darán cuenta m ensualm eníe a la 
Dirección general, del total de ofertas 
que tengan p ara  venta de trigos por 
parte  de. los- labradores y de demandas 
hechas por los fabricantes para ad
quisición de los mismos.

Artículo 8.° Los precios de las ha
rinas paniñcables se determ inarán por 
las Juntas provinciales y serán en 
cada mes aquellos que resulten de 
aplicar la fórm ula sobre el régimen de 
m olturación de trigos, dispuesta por 
la Jun ta  Central en Diciembre de 
.1924, y dando en ella, al trigo y a los 
subproductos, precisamente, el valor 
medio de las cotizaciones que hayan 
tenido en mercado, en el mes prece
dente.

Artículo 9.° A fin de facilitar la 
regulación y determinación de precios 
en la forma que se establece en el a r
tículo anterior y que las fabricas de 
harinas puedan tener también asegu
rado el beneficio industrial que les 
corresponde, sin los perjuicios que p u 
d iera  ocasionarles la especulación, de
berán  todas ellas tener en sus alm a
cenes, en trigos y harinas,, una can- 
MJad equivalente a  un mes: db m oltu- 
éCSión y comercio de su respectiva ca- 
glíeidad.

Artículo 10. Las Juntas provincía- 
S&J» tendrán un especial cuidado en y i- 
jjPS&r que las. harinas paniñcables con 
fg^cio determ inado por eL referido 
g% im en de m olturación reúnan todas 
ft§- condiciones convenientes de bon
dad y rendim iento y que se. fabriquen, 
en cantidad suficiente y en relación 
a l  uso y  costumbres, que en años an
teriores estuviera, establecido- p ara  
cada fábrica*

Artículo 1L E s ta  disposición no 
modifica los acuerdos que la. Ju n ta  
Central de. Abastos tiene adoptador 30-  
b r^  precios máximes del trigo, los que 
continuarán vigor m ientras dicho 
organismo lo considera mcB&wm  parar 
la  regulación de ios- mismos*

Artículo 42. Para, p restar apoyo a 
las medidas acordadas y  asegurar los 
efectos de las mismas y el sosteni
miento del precio, fijado* los Delega
dos gubernativos, Alcaides y demás. 
Autoridades exigirán que las- tran 
sacciones de trigo, se- hagan tocias a 
base del precio fijado, por lo menos, 
poniendo en conocimiento de los Go
bernadores civiles, Presidentes de las 
b e t a s  provinciales de Abastos* los

casos de Incumplimiento de dicho 
acuerdo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9- de 
Julio de 1925,

p. D.,
RUIZ DEL PORTAL

Señor Presidente de la Junta  Central 
de Abastos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. S r .: A p ropuesta  de la Ju n ta  

organizadora del Poder judicial,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien nom brar para la plaza de Abo
gado fiscal de esa Audiencia, vacante 
por nom bram iento para otro cargo 
de D. Federico Baudín, a D. Ángel 
Ricardo Ib arra  y García, excedente 
voluntario de categoría de término, 
que ha solicitado su re ingreso  en la 
ca rre ra  y figura en p rim er lu g ar do 
la terna form ulada por la expresada 
Ju n ta .

De Real orden Id digo a Y. I. para  
su conocim iento y  efectos consi
guientes. Dios gu ard e 'a  Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Ju lio  de. 1925.

El Subsecretario encargado del Miíitet&irXs,
GARCIA- GO YEN A

Señor F isca l de la Audiencia de
Oviedo.

Ilmo. Sí*.: A propuesta, de la Ju n ta  
organizadora, del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, accediendo a su  so
licitud, para  el Juzgado de p rim era  
instancia  del d istrito  del Centro, de 
Bilbao, de térm ino en la provincia *de 
Vizcaya, vacante por p rom oción  de 
D. Mariano Escalada,, a D. Federioq 
Baudín, Ruiz, Abogado fiscal de la Au
diencia de Oviedo.

De Real orden lo digo; a V., I. para  
su conocimiento, y efectos, consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Julio, de 1925.

131 SuiX'íeí.TPÍlio om . 1 clert M in isíu ric
CxARGiA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé- 
Burgos.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q .. D, g.) 
Ira tenido, a. b im  d isponer que el Au

x ilia r de A dm inistracón de prim era 
clase de la S ecretaría  de gobierno de
esa Audiencia, D. Antonio Lanuza 
Morrondo, que p resta  sus servicios 
con carác ter de excedente en activo, 
pase a desem peñar la m ism a plaza 
en propiedad, debiendo quedar en si
tuación de excedente en activo don 
P atric io  Fernández Mazo, p rom ovi
do por Real orden de 2 del corrien te  
mes a la plaza de A uxiliar de p rim e
ra ciase de Ha referida  Secretaría.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de Ju lio  de 1925.

El S u b se cre ta rio  en ca rg ad o  del M in isterio ,
GARCIA GOYENA

Señor Presidente de la  Audiencia te
rrito ria l de Valladolid

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero de la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 7 de Enero último 
(G a c e t a  del 8 ) ,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha ser
vido declarar cesante, por no haber-* 

v se presentado a tom ar posesión de su 
destino, al Portero quinto, cesante, 
Bernardo Carrascoso Alonso, re ingre
sado por Real Orden del*Directorio 
M ilitar de 20 de Mayo próximo pasa
do, con destino en la Audiencia de 
Tarragona.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oonsiguien-. 
fes. Dios guarde a, Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1925.

El. Subsecretario encargado Cel Ministerio,
GAR CIA- G O YEN A

Señor Oficial mayor de la Je fa tu ra  dei 
Gobierno.

Preceptuado en la. Real orden de 28 
de Marzo últim o que la p lan tilla  do 
Alguaciles del Tribunal Industrial y} 
de los Juzgados de prim era instancia 
e. instrucción de Atarazanas, Barce-< 
loneta,, Lonja y Norte, todos de Barco-? 
lona,: sea de dos por cada uno, en vez 

. de tres que señaló la Real orden daf 
9 de Mayo, anterior; por lo que, al 
prorrogar para el vigente ejercicio' 
económico los Presupuestos generales’ 
del Estado de 1924-25, se dieran de’ 
baja  los cinco Alguaciles correspon
dientes en el artículo 4.° del capítu
lo 3.°, pasándolos al 3.° del 9.° de la; 
Sección. 3.a del presupuesto de gas- 
ios por Obligaciones de los Departa
mentos m inisteriales; y hallándose 
actualmente vacantes cinco -plazas, dé 
Alguaciles de los misnci.onados T ribu-
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íl'al Industrial y  Juzgados de Barce
lona,

S. M. el -Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer la amortización de las 
expresadas 'cinco plazas ;y que, como 
[consecuencia, quede reducido en las 

Jt2¿Q00 pesetas correspondientes a la 
'dotación de las mismas el crédito con
signado para el mencionado articu
lo 3.° del capítulo 9.° del presupuesto 
(vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo & Y. >S. a los 
Afectos oportunos. Dios guardé a V. S.' 
feúchos años. Madrid, 9 de Julio 
He 192 5.

El Sulícsecretario encargado dél Ministerio,

2 GARCIA-GOYENA

•Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 
. - misterio.

; Exeme. Br.; Tomando en cons ¿de
jación las razones expuestas por don: 
^uintdliano ■Saldaña,

S. M. el Rey (q. ’D. g.) ha tenido a 
bien admitirle la renuncia del cargo 
pe Juez del Trihunal de npoisicionés 
% plazas de Vicesecretarios de Auáien- 
|ia provincial y nombrar para la va
cante con tal motivo producida a don 
lorenzo de Benito y Endara, Gatedrá- 
|leo de la Facultad de Derecho de fe 
llniversidad Central.

Do que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. E. mu- 
leños años. Madrid, 9 de Julio de 1925.

Biibsocretario encargado cM
' GAl^IA-GGYEMA

Jfeñor Presidente de la Audiencia ‘de 
Madrid y  del Tribunal ¿de ©posicio- 

• hes a Vices ecretarios de Audi enera 
provincial.

limo. Sr.: De conformidad con la 
Real o rden expedida por la  Presiden- 
cia del Directorio Militar en 6 del ac

tual para la practica de oposiciones 
de Ingreso en la Escuela de Crimino-   
logia,

S. M. él Rey (q. 3A g| te, toh fe  a : 
Men disponér lo siguiente:

B° iQue se ¡anuncien a qposMóti i; 
placas 4d@ ingrese m la expresa- 

da Escuela para el Cuerpo de ‘a s p i  
r antes a Oficiales de Prisiones.

2º. Que por este Ministerio de 
gracia y Justicia se pase con toda di
ligencia M de la Guerraiiéta dél nü- 
mero de vacantes para que proponga 
a las ilases de tropa que se hallen en 
CdBdiciones de cubrirlas, en conformi
dad :a la Ley de LO de Julio de 1885, 
previa ¡h aprobación de las materias 
comprendidas en los programas de las 
actuales oposiciones.

3.° Que a los propuestos por Gue
rra se les reserve, de las cien plazas 
convocadas, el número de aquellas 
qué puedan corresponder a los que 
sean aprobados, quedando las restan
tes para la oposición libre en la pre
sente convocatoria.

4.° JE1 plazo de presentación de 
instancias será de treinta días natu
rales y, por tanto, consecutivos, a 
contar de la publicación de la presen
te Real orden en la Gac eta  d e  Ma d r id . 
Das instancias habrán de presentarse 
en el Registro de la Inspección gene
ral de Prisiones todos los días labo
rables, de diez a doce de la mañana, 
y no se admitirá instancia alguna ¿que 
no vaya acompañada de la documen
tación establecida para justificar que 
cada solicitante reúne las condiciones 
que requiere el citado Real decreto 
de 5 de Octubre de 1917.

5.° -Que cada instancia, extendida 
en papel de la díase 8.a, se halle sus-: 
crita por el respectivo interesado y 
que los documentos que hayan de 
acompañarlas sean los siguientes:.’

A) Certificado del Registro civil 
que acredite ser español y tener más 
de veinte 'años de edad y  menos de 
treinta el día de terminación del pla
zo para presentar instancias.

B) ¿Certificación del Registro cen
tral de Penados y Rebeldes, acredita
tiva Se no haber sido condenado por 
delito alguno.

O) Declaración jurada del inte
resado de no haber sido separado de 
ningún .Cuerpo ni destino por faltas 
cometidas en el desempeño del mismo.

D) Certificación expedida por ¿ 
cualquier G ab inet e antr op o métrico i 
provincial que acredite tener el aspl- ¿ 
rante Ha estatura mínima de un me- ¡ 
tro seiscientos milímetros. i

Wj\ Certificado facultativo de no j 
padecer enfermedad ni defecto físico j 
él Interesado que le impida o dihcul- j 
te el desempeñe del éairgó en Frisiq- 1 
nes; estos certificados habrán de ex^ i 
pedirse por Médicos del Guerpt) de I 
PrMones. De -fes Inexactitudes que I 
en todos estos documentos puedan ) 
observarse ŝíerán responsables los 
funcionarios que fes suscriban. j

F) Que cada solicitante abone al 1 
presentar fe fnstaneia, en fe Habili- j 
tación de fia In fección  general, cinco I 
pes-etás como derechos de examen y f 
diez céntimos como reintegro del im- S 
puesto del Timbre del recibo que se 
fes entregará, sin cuyo requisito no 
se admitirá la instancia,

B.° Que los ejercicios sean dos: í 
un© esprito y otro oral. El primero 
comprenderá Gramática castellana, ¡ 
Aritmética eílem ental y traducción del

francés al español. Será eliminatosfil 
y sólo {podrán pasar al segundo fes 
.aprobados en el primero, considerág-* 
dos© a los demás desaprobados. ®$ 
segundo ejercicio será oral ,y cosUN 
prenderá: Elementos de Leg is la© ^  
de Prisiones, -nociones de Código 
nal y nociones de Enjuiciami&^fe] 
criminal, con arreglo a los progr^  
mas que han servido para tos ejer€&~: 
cios en oposiciones anteriores.

,7.° El Tribunal se designará por 
la Junta de Profesores de la Escuefe 
de Criminología, según se viene prsa* 
ticando, y los ejercicios comenzarán 
é l día 10 de Septiembre próximo, & 
fin de que eil día 1.° de Octubre es
tén calificados los nuevos alumnos' 
para empezar el curso.

Si a juicio del Tribunal algún ópo-< 
sitor, al presentarse a ejercitar, ofre
ciere duda sobre Ha talla, o demás con* 
diciones exigidas, podrá acordar nue
vo reconocimiento de quienes se sel-* 
contraren en tal caso o examen de 
justificantes, resolviendo de p 
respecto a su admisión o exclusión’, 
y comunicará a este Ministerio les 
nombres de los firmantes de dichos 
documentos.

De Real orden 1© digo a Y, I. pan; 
su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1925..

S i Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA- GO YEH A 

Señor Inspector general de Prisiones.;

limo. Sr.: De conformidad! con fe 
Real orden expedida por la Presiden
cia del Directorio Militar en 6 dél ac
tual para la práctica de oposiciones dé 
ingreso en la Escuela de Criminología;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se convoque a oposi
ción la provisión d'e 50 plazas de Ayu
dantes del Cuerpo de Prisiones entré 
los funcionarios de la Sección auxilia? 
que presten sus servicios en Establo- 
cimientos penitenciarios o en la Ins
pección general que no se hallen su
jetos a postergación para el ascenso' o 
hayan sido desaprobados en más dé 
dos convocatorias, con arreglo a 1® es* 
tablecido en las artículos 17 al 2$ de| 
Real decreto de 5 de Octubre de !.t!7 
y 1.° deí de 21 de Junio de 1920.

Las instancias solicitando 
parte en las oposiciones serán 
tidas a la Inspección general de Pri
siones en el plazo de treinta días há
biles, a contar de la publicación, de fe' 
presente Real orden en la Gactita ¡m 
M adrid . Toda solicitud se acompínfer^ 
de relación jurada 'en la que e¡
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tesado declare no hallarse postergado 
para el ascenso ni haber sido desapro
bado dos veces en estas oposiciones.

El Tribunal se designará por la Jun
ta de Profesores de la Escuela de Cri
minología y los ejercicio? comenzarán 
el día 10 de Septiembre próximo, a fin 
de que el día 1.° de Octubre estén ca
lificados los nuevos alumnos para em
pezar el curso.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
® de Julio de 1925. ¡ !

El Subesecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA 

JJeñor Inspector general de Prisiones.

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sí.: S. M. el Re y  (q. D. g.)

Jia tenido a bien aceptar Ha invita
ción hecha por el Gobierno portu

gués para que un equipo militar 
español asista al Concurso de Uro 
¡que tendrá lugar en Lisboa. El equi
po se compondrá del Comandante 
de Infantería (D. Luis Calvet San
dez, disponible en la primera Re
gión; Capitán D. Antonio Bonilla 
San Martín, del Regimiento de As- 
lunas; Alférez del sexto Regimiento 
Pesado de Artillería, D. José Gar
cía Martínez; Suboficial del onceno 
Regimiento Ligero de Artillería don 
Cristóbal Tauler A lós; Sargento de 
Infantería Juan Rodríguez So- 
moza, deil Regimiento de Isabel II 
número 32, y de Caballería, Juan' 
Marcos, del Regimiento de Lanceros 
de Farnesio número 5. Tendrán 
derecho a las dietas reglamentarias, 
a viajar por cuenta del Estado en 
el recorrido por el territorio nacío- 
qal y viáticos en eil extanjero;. to
dos serán pasaportados para re
unirse en Madrid el día 10 y encon- 
tjarse en Lisboa el 11, donde per
manecerán hasta el 20. Por el Par
que de Valladolid se entregarán dos 
cajas de cartuchos Wésterm (ame
ricanos) a los Sargentos que de allí 
sallen.

De Ríe al orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1925.

SSi General encargado del

DUQUE DE .TETUJJi , 
Señor... ;■'/

MARINA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Designado el Capitán de 

fnagata D. Félix María de Antelo y  
Rossi para acompañar al Serenísimo 
Señor. Infante D. Jaime en su viaje a 
Burdeos (Francia),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar esta comisión, por el 
tiempo de su duración, con derecho a 
dietas y viáticos reglamentarios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Judio de 1925.

• B1 Gm&r&l encargado Sel despacho,

■ HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección del 
personal. Señor Intendente general 
de Marina. Señor Interventor cen
tral de Marina. Señores... • , .. ;

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr,: A fin d8 dar cumpli

miento ál Real decreto de 25 de Ma
yo último, que crea la Escuela de 
Guerra Naval, y  a la Real orden de 
27 del mismo ames (D. O. núm. 119), 
que! marca la plantilla provi/ional 
del personal subalterno de dicha 
Escuela,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
formidad con lo propuesto por la
Sección del Personal de este Mi
nisterio, ha tenido a bien disponer 
se convoquen oposiciones públicas 
con arreglo a. las adjuntas bases, 
para proveer cuatro plazas even
tuales de Taquígrafos-M ecanógra
fos, con el haber anual de 3.990 pe
setas1.

De Real orden lo digo a Y. 33. pa
ra, su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Julio de 1925.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor General Jefe de la Sección 

del Personal. Señores...

Bases para las oposiciones convoca
das con objeto de cubrir cuatro pla
zas eventuales de Taquígrafos-me
canógrafos para la Escuela de Gue
rra Naval.
1.a Podrán presentarse a dichas 

oposiciones todos los españoles de 
ambos sexos, mayores de diez y  nue
ve años y menores de cuarenta y 
cinco, cumplidos en la fecha de la 
convocatoria, que lo soliciten y pre
senten los documentos siguientes: ....

a) Partida de nacimiento* 
v i  b) Cédula personal*

c) Declaración jurada, suscrita 
por los interesados, en 1-a que conste 
si cobran o no algún sueldo o pen
sión del Estado, Provincia o Muni
cipio.

2.a Las instancias deberán diri
girse al excelentísimo señor General 
encargado del despacho del Ministe
rio de Marina, escritas de puño y le
tra de los interesados, y se presen
tarán en el Registro general del 
mismo.

3.a Las solicitudes deberán estar 
en el referido Registro general an
tes de las dos de la tarde del día 15 
de Agosto próximo.

4.a El día 5 de Septiembre de este 
año se constituirá a las diez de la 
mañana, en la Escuela de Guerra Na
val, el Tribunal constituido por los 
Profesores de la misma, para comen
zar los ejercicios de oposición.

5.a Los ejercicios de oposición 
versarán sobre las materias siguien
tes: leer y escribir correctamente al 
dictado con claridad y perfección, 
Gramática castellana, Taquigrafía y  
Mecanografía. ~

6.a En analogía .a lo dispuesto en 
el Reglamento del Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas de Marina y Real 
orden de 15 dé Diciembre dé 1922 
(D. O. núm. 284), serán-preferidos y. 
examinados, en primer lugar, los 
huérfanos o huérfanas solteras o 
viudas del personal de los distintos 
Cuerpos y clases de la Armada, así 
como los hermanos o hermanas huér
fanos de Generales, . Jefes, Oficiales, 
clases e individuos de la misma cuan
do éstos hubieren fallecido por con
secuencia de enfermedad adquirida 
en campaña o en actos de servicio; 
Los opositores de este grupo debe
rán encontrarse en la citada Escuela 
de Guerra Naval el día 5 de Septiem
bre próximo, a las diez de la maña
na, para comenzar los ejercicios:

Una vez examinados todos los opo
sitores del primer grupo, si no re
sultan aprobados cuatro, el Tribunal 
de exámenes señalará día y hora para 
continuar los ejercicios con los opo
sitores no comprendidos en el caso 
anterior, citándolos con suficiente an
ticipación por medio de la Ga c e ta  
d e  Ma d r id .

7.a Los opositores que concurran, 
para ser examinados, antes de co
menzar los ejercicios entregarán al 
Secretario del Tribunal de exámenes 
la cantidad de 30 pesetas por dere
chos de matrícula.

Están exceptuados de este pago los 
opositores comprendidos en el pri
mer grupo, si no disfrutan pensión 
superior a 1.500 pesetas anuale?.

8.a Los opositores que no tengan 
plaza dentro de las cuatro que se 
sacan a oposición, quedan sin dere
cho alguno, debiendo tener en cu en-* 
ta el Tribunal examinador lo dis-* 
puesto en la Real orden de 3 de No-* 
viembre de 1920 (D. O. núm. 252).

La documentación de estos oposL* 
tores podrá ser recogida en el NeK 
gooiado 5.° de la Sección del Per so-*; 
nal de este Ministerio, hasta dos me4i 
ses después de terminar los ejercí-*; 
cios, transcurridos los cuales será 
destruida o inutilizada. •

9.a Los que, previa propuesta d-eí 
Tribunal de exámenes» resulten nórm-
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brados para ocupar dichas plazas que, 
como queda di cho, tienen, carácter 
eventual, deberán presentarse en su 
destino, bajo apercibimiento de te
nerlos por renunciantes a la plaza, en 
el término de ocho días, desde ¿me 
se les comunique el nombramiento 
recaído a su favor.

10. Todos los incidentes que pue
dan ocurrir en la celebración de es
tos exámenes serán resueltos por el 
Tribunal examinador, sin que contra 
los acuerdos del mismo quepa recur
so alguno.

HACIENDA
I

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto lo expuesto por el 

primer Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Madrid en su comuni
cación de fecha 5 del actual, manifes
tando I que habiendo sido recogido o 
incorporado al texto del artículo 280 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas el contenido parcial de las Rea
les órdenes de 20 de Mayo de 1898 y 
de 28 de Diciembre de 1901, que con
sideraban como extranjeros los pro
ductos nacionales que ostentasen mar
cas o etiquetas redactadas en idioma 
extranjero, careciendo de la indicación 
del punto español de fabricación y del 
nombre del fabricante en España, y 
sin que en; el título IV de las citadas 
¡Ordenanzas se establézca la oportuna 
sanción para las transgresiones de 
Aquellos preceptos, parece que sub
sista la vigencia de la regla cuarta de 
la segunda de las citadas soberanas 
disposiciones, por cuanto no sólo no 
se opone ni contradice lo que se pre
ceptúa en- las indicadas Ordenanzas de 
Aduanas al indicado efecto, sino que 
lo complementa al dar forma de de
lito o falta a aquellos hechos que, es
tando prohibidos por las mismas, que
daría su comisión sin castigo aplica- 
•ble, criterio que, según el Jefe con- 
Isultante, ha sido expuesto por el T ri
bunal económico-administrativo cen
tral en varias de sus resoluciones, 
¡que cita; y solicita se manifieste si 
aun después de publicadas las expre
sadas Ordenanzas de Aduanas conti
núa vigente lo dispuesto en la re
gla 4.a de la Real orden de 28 de Di
ciembre de 1901 mencionada:

Considerando que en el artículo 280 
de las Ordenanzas de Aduanas, en el 
que se establecen los requisitos que 
han de ostentar las mercancías some
tidas a signos especiales que legalicen 
su circulación, se indica, entre otros, 
que las mercancías sometidas de pro
ducción nacional que ostenten marcas 
extranjeras, estén o no registradas,

será indispensable que, unidas a las 
mismas y como complemento de la 
etiqueta, se estampe en forma igual
mente visible las que designen el pun
to español de fabricación y el nom
bre del fabricante:

Considerando que éste precepto es 
el consignado en la Real orden de 20 
de Mayo de 1898, ampliando las dis
posiciones del correlativo artículo 251 
de las anteriores Ordenanzas de Adua
nas, en cumplimiento á lo dispu )Jo 
en el arreglo internacional de 14 de 
Abril de 1891 y en el Convenio de 20 
de Marzo de 1883, para la represión 
de las falsas indicaciones de proce
dencia de los géneros, por los cuales 
no se puede admitir el empleo de 
marcas extranjeras en géneros nacio
nales aunque se hallen registradas en 
el Ministerio correspondiente, para 
evitar el hecho de que la Administra
ción aparezca como consintiendo o au- 
rizando, en cierto modo, el empleo de 
falsas indicaciones del origen de los 
géneros, atentatorias a los intereses 
del público, vendiéndole como extran
jeros los nacionales, cuyos preceptos 
se completaron po# la Real orden 
de 23 de Diciembre de 1901, estable
cí endo la correspondiente sanción al 
ordenar que se considerarán de modo 
irrefutable como mercancías de fabri
cación extranjera, para todos los efec
tos de las Ordenanzas de Aduanas, los 
productos que llevasen etiquetas o 
marcas redactadas en idioma extran
jero, sin tener en las mismas la indi
cación: del punto de España donde 
aquéllos se hayan fabricado y el nom
bre del fabricante español, siendo ade
más indispensable para acreditar eií 
este caso el origen nacional de los 
géneros que estas marcas estuviesen 
admitidas y registradas por esa Di
rección general de Aduanas, cuando 
se trate de tejidos, ropas o de otros 
artículos sometidos a requisitos espe
ciales de circulación.

Considerando que al ser incorpora
do  ̂ estos preceptos en la forma ex
presada al texto de las nuevas Or
denanzas de Aduanas, como lo fue
ron a las anteriores por mandato 
«expresa de Ha Real orden de 20 de 
Mayo de 1898, sin consignarse 
ción alguna para sus infracciones, 
ni hacerse indicación alguna en sen
tido contrario, es indudable que se 
ha del estimar subsistente Ja que es
tablecía la Real orden de 28 de Di
ciembre de 1901, puesto que al te
ner que reputarse como de proce
dencia o fabricación exótica los gé
neros que ostenten marcas o etique
tas redactadas en idioma extranje
ro, no pueden ni deben ser conside
rados como nacionales sin marca de

fábrica los qué las contengan eut 
aquella forma, sin expresar el puntp 
español de fabricación y el nombre 
del fabricante en España, ya que el 
propósito del vendedor es hacer pa-« 
sar como extranjeras tales merean-c 
cías y que daría lugar a posibles su- 
plantaciones del origen de las im-< 
portadas clandestinamente, con per* 
juicio notable y evidente! de los irv* 
tereses del Tesoro y de los industria^ 
les españoles, lo que se trató de e v i 
tar por las mencionadas soberana* 
disposiciones y cuyo criterio os el 
que se expone en la Real orden, dé 
este Ministerio fecha 9 de Marzo úL 
timo, resolutoria deH expediente nú-< 
mero 543/925 de ese Centro direc
tivo y de la instancia formulada por 
la “Unión de Fabricantes de Géne
ros de punto de Barcelona” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa; 
Dirección general, se ha servido dis«* 
poner que s.e¡ consideren como rner* 
canelas de origen y fabricación ex* 
tranjera para todos Hos efectos re< 
glamentarios y pénales de las 0"de< 
nanzas de Aduanas, las que ostenten 
mrcas o etiquetas redactadas en 
idioma extranjero, expresiones o fra< 
ses de morfología exótica, un lener: 
en las mismas las indicaciones del 
punto de fabricación en España y el 
nombre del fabricante español fo r
mando un solo cuerpo como ordenan 
los párrafos noveno y décimo de) 
artículo 280 de las mismas Orde
nanzas, y que se estiman vigente*! 
y subsistentes Has Reales órdenes d$ 
20 de May» de 1898 y de 28 de Di-* 
ciembre de 1901, por. cuanto no s& 
oponen ni contradice#'los precepto# 
del mencionado Código.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y efectos proce-* 
dentes. Dios guarde a V. I. mucho# 
años. Madrid, 20 de Junio de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio.

C O R R A L

Señor Director general de Aduana#.

Ilmo. Sr.: Visto e'l expediente ins^ 
truído con ocasión de Ha instancia 
suscrita por D. Juan Granada Vi* 
diella, Auxiliar administrativo del 
Catastro urbano, con destino en la 
provincia de Barcelona, en la q 
solicita se le conceda licencia de mí 
mes, por enfermedad, que acredita 
con certificación facultativa a justa  
da a lo prevenido »en la Real orden 
de 12 de Diciembre último, y té*' 
níendo  ̂en cuenta que concurren los
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^(|uÍ6Ítos determinados por el ar- 
jtpuLo. 33 del Reglamento de 7 de 
■ieptiembre de 1918,

£. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder al Auxiliar Sr. Granada 
4|eeneia de un mes, por enfermedad, 
Son abono de sueildo entero.

Lo $ue de Rehl orden digo a V. I. 
para .su conoeimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mii- 
W ®* años. Madrid, 9 de Julio de 
¿925.

*E1 Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Subjefe de 1 Servicio de Ca
tastro de Urbana.

G O B E R N A C IO N
REALES ORDENES 

limo. Si*.; S» M. el Ríey (q. D. g.y 
¡ba tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con lodo el 
sueldo, para El Escorial, con arreglo 
a los artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio- 
Marios y Real orden de la Presidencia 
«del Directorio Militar de 12 de Di- 
¡fembre de 1924, a D. Dionirfo Lómrci 
'perrero, Inspector Médico irairórafro 
¡fe la Policía gulj oíd alna de la pro- 
f  lacia -de Madrid.

-De Real orden lo digo a V, I. pana ; 
rn  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
8 de Julio de 192*5.

P. D.,
El Director ger^era^ ;j

P E D R O  B A  2 A-üf
§£ñor JM & $d$®vior dfe t e  Po lic ía  i 

bernativa de la provincia d© Madidd, 1

Bino. Sr.: B. M. el R ey  lq. E. &.) \ 
lia tenido a bien coneeñer un mes de ;■ 
licencia por enfermo, con todo él ¡ 
«neldo, para Malaga del Wmm® (Gha- ! 
dalajara), con aarregto a los artículos í 
32 y 33 del Reglamento para aplica
ción d© la ley- de Funcionarios y Real 
orden de ía Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924, a ! 
D. Dionisio Shelly Echaluce, Aspiran- i 
% de seguida clase M  Cuerpo d©Vi- 
$Rancia en ia provincia de Madrid.

De Reai ®rcfen Ib d%o> a V; I. pam 
te  conoéimtento y demás efectos. Dios 
guarde a W. I. muchos años. Madrid,
I  de Julio de 1925.

P. D^.
El Director general,

P E D R  O B A Z A N
leñor Jefe superior dé la Policía gu

bernativa die la provincia de

Jlmo. Sr.; S. ;M. el R e y  (q. D, g.j
lía tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, -con todo el 
sueldo, pana, Madrid, con arreglo a los 
artículos 32 y  33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. Miguel Gutiérrez de 
León, Inspector de -segunda ciase del 
•Cuerpo de Vigilancia en te provínote 
de Madrid.

De Real orden lo digo & Y. I. paria 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. í. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A S
Señor Jefe superior de la Policía gu-

bornai-iva de la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: s. M. el"Rey fq. D. g.) 
ha tenido- a bien conceder un mes de 
licencia, como segunda y última pró
rroga a la que disfruta por enfermo, 
sin derecho durante aquél al percibo 
de haberes, para Madrid, con arreglo 
a los artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1921,. a D. José Fuertes 
Alajarín, Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de CMiz y des
tino en Jerez de la Frontera.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guade a V. 1. muchos años. Madrid, 
1*0 de Julio de 1925. •

P . ^
El Director general,

P E D R O  B A Z A S  
¡Sdtorr *G®¡b'araador: ®ivil de @áiiia.-

Esome. Sr/: %  Mv el %• Bi g.) 
m- ha servido comedar m  mes de li
cencia por ©lífeist&oy ®»tx arregfe >(Q 
aaftlcuiio ■»- del «Mgtaapetfto te  7 &  
Septiembre de 191®-y* ía Real -orden 
■té I I  te  Diciembre élttm®, a Hogeife 
Mdrígtrez W?as?tí®e¿, Poffsero cuarto te 
*08 Mlni^torloá 'CftvMés, con ‘destino en 
esa DSreedi&a gen-eral, debiendo dis- 
« r ife la  m  Sofeas fOnensé)’.

De Real orden lo digo a V. F. para 
sm; conocímienlo y efectos, con ihelu- 
sdón del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos ales. Madrid, 
9 de Julio de 1925.

El Subsecretario eEcargaüo áél Saspacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Seguridad.

INSTRUCCION PUBLICA V BELLAS 
A R TES

REALES ORDENES

,,Emo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia 
presentada per doña -Emrna Martínez 
¿Bay, .'Solicitando su reingreso en el 
servicio activo de la enseñanza:

Resultando que por Real orden dé 
26 de Junio .de 19 í8 fué nombra-, 
da Profesora numeraria de Física, 
Química e -Historia Natural cte la 
Escuela Normal de Maestras de 
Cuenca; que por Real orden de 24 
de Abril de 1917 sé le concedió 3a 
excedencia voluntaria ten, dicho car-J 
go, y que por Real orden de 24 de 
Septiembre de 1918 se resolvió que' 
tanto esta Profesora como los de
más excedentes voluntarios á la 
promulgación do la ley de 21 dé 
Julio de 1918 se considerasen com
prendidos en el artículo 5.° de te 
misma:

Resultando que a partir dsil día 
3 de Mayo de 1924, fecha de pre
sentación de la solicitud de rein- 
greaot, la primera vacante de asig
naturas iguales a -las que •desem
peñaba la Sr a. Martínez Bay al ob
tener Ha excedencia se produjo en 
Ja Normal de Maestras -de Avila, 
ípur nombramiento de su titular ño
ña Jiosefá Yivó Sabater., para igual 
plaza de la Escuela de Yalencia, ea 
virtud de 'concurso previo de tras
lado y  Reál orden de 3 de Noviem
bre á© 1.924:

Resultando que remitido *el expe
diente ^ énforme del Uon.sejo ele 
Instrucción pubilica, te Beccito pri
mera del .mismo qpi®a ique procede 
otorgar ..'a doña Rbnma Martínez 
la primera vacante de pteza tguál 
.a ¡lia .q^e desempeñaba, 
terminia el articulo (te te iley de 
M  'de Jul i o de y  te Gornte i fe
pjermawnte dick© Guerpo 
te¡Rivo! }pr©pocne “ique dicte i-má 
disposición «con te Luorza legM aufe 
cíente a Jimiter el derecho de ios ¡m* 
.cedente¿B vo lu n ta r io s  p a r a  jgu ireten 
greso, euatido >m trate (de v'ac£mté’§ 
produmdafs* por .jubilación”,, etm te 
cuál se sostendría e l ^pteitu dé 
•la ley en todo su sentido' -favorable 
a aquéllos, pero ,sé evitarán posi- 
Mes abusos que la Real orden dé 
30 de Junio de .1921, ál resolver .que 
estos excedentes no tengan otro de
recho que el de acudir a los con
cursos dé traslado, no -corregirá, 
¡por tratarse de una rnodifiGación 
sustancial de -la citada ley” :
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Resultando que con fecha poste
rior a la de los dictámenes del re
ferido Consejo, la Profesora nume
raria de Física, Química e H isto
ria Natural de la Escuela Normal 
'de Maestras de PaJlencia, doña Ma
ría Hermida Rodríguez Gómez, ha 
dirigido a. este! Ministerio una ins
tancia solicitando que, previa la 
.modificación de la. vigente ley de 
Excedencias, en términos que no 
resulten lesionados los derechos e 
¡intereses del Profesorado en activo 
no se conceda a doña Emma Martí
nez. Bay Ha plaza de Profesora- nu
meraria de dichas asignaturas de la 
jNormal de Avila y se anuncie esta 
¡vacante al turno de concurso de 
traslado:

Considerándo que el precepto 
terminante del artículo 5.° ae ira ley 
Üe 27 de! Julio de 1918 otorga a los 
excedentes voluntarios que lleven 
¡más de un año y menos de diez en 
esta situación, la primera cátedra 
,o plaza que vaque después de soli
citar su vueflta al servicio activo, 
¡siempre que se!a igual a ia que 
'desempeñaban al obtener la exce
dencia y no pertenezca a los Es
tablecimientos docentes de Madrid:, 
si en ellos no prestaban servicio los 
interesados ai quedar excedentes, 
siendo esta la. jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, según puede 
verse en las sentencias de 31 de 
■Mayo de 1921-, 6 de Abril de 1922 
y 3 de Marzo, de 192ñ:

Considerando que la limitación 
de., derechos de Hos excedentes vo 
luntarios . para su reingreso, pro
puesta, por la. .Comisión permanen
te .del Consejo de Instrucción pú
blica,, no significa merma alguna de 
los. que tiene reconocidos doña Bro
ma* Martínez Bay al. amparov da la 
Rigente legislación, ya. que la » fu
turas m odifircaci-ones de. ésta nu po
drán nunca surtir efectos retroac
tivos :

Cónsiideranda que la plaza der* 
Profesora numeraria de Física, 
Química a Historia Naturail de la 
Normal: de M aestra» de Avila que
dó vacante por resultas de un con
curso da trasladó, en virtud de la 
Real orden de 3 de Noviembre, del 
1924, seis mies es ; después, de habar 
pedido el reingreso la Srá. Martí
nez Bay, cuya instancia- tuvo en
trada en este Ministe’rio  e l día 3 de 
Mayo de aquel año,

Sr. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido . 
a bien resolver lo siguiente::

&.° Que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3.° y 5.°* 
de la ley de 27 de Jiülio de 19Í8

y con lo informado por la Sección 
primera del Consejo de Instrucción 
pública, se nombre a doña Emma 
Martínez Bay Profesora numeraria 
de Física, Química e Historia Natu- 
ral de la Escueila Normal de Maes
tras de Avila ; debiendo percibir, en 
comisión, el sueldo anual dé 4.000 
pesetas,, hasta tanto que en el pri
mer movimiento de escalas obten
ga ell número que deje vacante la 
Profesora que la precede en el es
calafón.

2.9 Que se. tenga en cuenta la 
propuesta de la  Comisión perma
nente de dicho Cuerpo consultiva 
para cuando se trate de reform a de 
la  ley de Excedencia» de 27 de f e  
dio de 1918; y

3.® Que se desestime la instan
cia de doña María Herminia Ro
dríguez Gómez en cuanto solicita 
que la referida vacante de la Nor
mal de Avila  se anuncie al turno 
de concurso de traslado.

Be Reail orden lo digo a ¡V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y, I. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo dé 1925.

El Subsecretario encargado del; Ministerio, 
LE AN IZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de Prim era ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenida a bien admitir la renuncia 
que debido a su estado de salud ha 
presentado, el Excmo. Sr. Marqués de 
Torrenueva del cargo de Presidente 
de la Real Academia: de: Bellas Artes 
de Santa Isabel de Hungría, de Se
villa, que con notorio celo ha yenidb 
desempeñando sin interrupción desde 
que fué nombrado por Real orden de 
28 de Septiembre de 1900>

Ber Réal ordte Ib <ügui a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Di-te guar
de1 a Y. I. muchos años., Madrid; 2 d‘e 
Julio de 1925.

El Slibsecrefctóo epcargaéfó del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección: 
general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.:: S, M. el Rey, (q. D. g.) ha 
tenido a  bien nombrar al Académico 
y Consiliario segundo, D. Gonzalo B il
bao, Presidente de. la Real Academia 
ide Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría, de Sevilla, cargo vacante por 
renuncia del que lo desempeñaba,, ex
celentísimo Sr. Marqués de Torre- 
nueva.

De Real orden Ib digo a Y. I. paral 
su- conocimiento- y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos- años. Madrid, 2 de 
Julio de: 1925.

El Subsecretario encargado del Miaistiorirv
LEANIZ

Señor Jefe encargado de; la. Dirección 
, general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Real Aca
demia de Bellas- Artes de Santa lsa
bel de Hungría, de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Consiliario segundo de 
dicha Real Academia,, vacante por 
pase del que lo desempeñaba, al car
go de Presidente, ai excelentísimo- se
ñor D. Adolfo Rodríguez Jurado, que 
en la actualidad desempeñaba el car
go de tercer Consiliario.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. mudhos años.. Madrid,.. 2 de 
Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado:' de la Dirección 
general de Bella» Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Real Acá-- 
demi a de Bellas- Artes de Santa Isa
bel de Hungría, de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Consiliario tercero dé 
dicha Real Academia al ilustrMmo 
Sr.. D. Joaquín: Hazañas y La Rúa, ha-; 
bida cuenta del orden de antigüedad 
en la vacante producida por pase d'ét 
Excmov Sr. D, Adolfo Rodríguez Ju
rado al cargo de Consiliario segundo* 

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y  efécÜ03. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 d i 
Julio de 1925.

Btl Subsecretario encargado del Ministerio
LEAiNIZ

Señor Jefe encargadtr de la Dirección; 
general de Bellas Artes. ji

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E S T A D O

S U B S E C R E T A R IA .
SECCIÓN DE. COMERCIO

Según participa ai Ministerio de Es--' 
tado; el señor Embajador de Sv M. en¡
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(París, el Gobierno francés ha publi
cado un decreto disponiendo que, por 
derogación general de la prohibición 
de salida de lanas establecida por Real 
decreto de 16 de Febrero de 1924, las 
lanas cardadas y las lanas en masa, 
con exclusión de las lanas en piel, po
drán ser exportadas sin necesidad de 
autorización previa.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 30 de Junio de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

 ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español - Felipe 
Calvo y Adega, de sesenta y cinco 
años de edad, soltero.

Madrid, 7 de Julio de 1925, —  El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
fronteros. ;

GRACIA Y JUSTICIA

s u b s e c r e t a r ía

En el Juzgado de primera instancia 
Je Plasencia se halla vacante, por ha-, 
’ierse declarado i enunciante a D. Pe
dro Gonzalo .Navarro, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de mé
ritos en la categoría inmediata infe
rior, conforme- a lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Cáceres, por conducto 
¡del Juez del partido en que presten 
.pus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Madrid, 6 de Julio de 1925.—  El 
S ubs e cr e L ar i o, García- Goy en a.

g o b e r n a c io n

DIRECCION GENERAL DE ADMI-
N IS T R A C IO N

Según comunican las respectivas Al
caldías a esta Dirección general, como 
Tesultado de los concursos verificados para proveer las Secretarías vacantes y con arreglo al artículo 26 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
han sido nombrados Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos que 

mencionan los concursantes que 
figuran en la adjunta relación.

Madrid, 9 de Julio de 1925.—El Di
rector general, Calvo Sotelo.

Relación que se pita.

Provincia de Almería: VéteR^Bf%

D. José Rico González, opositor apro
bado con el número 106. *

Avila: Barco de Avila, D., Alejan
dro Rebollo Aivarez, opositor. núme
ro 71.

Burgos: Sedaño, D. Fernando Bal- 
maseda Mediamarca, opositor aproba
do con el número 46.

Córdoba: Baena, D. Luis Córdoba 
García, opositor aprobado con el nú
mero 39; Belalcázar, D. Braulio Gar
cía Ramírez, opositor aprobado con el 
número 60.; Espiel, D. Eleuterio Ca- 
latayud García, opositor número 85; 
Palma del Río, D. Valeriano Ayala 
Cruzado, Secretario del Ayuntamiento 
de Posadas; Pozobfanco, D. Carmelo 
Viñas Mey, opositor aprobado con el 
número 8; Priego, D. Francisco Jime- 
no Rico, opositor aprobado con el nú
mero 96.

La Coruña: Ares, D. Rodrigo Alva- 
rez Pardo, opositor aprobado con el 
número 59; Cambre, D. Esteban Bu- 
ján Testa, Secretario del Ayuntamien
to de Viltamarín; Valdoviños, D. Ma
nuel Blanco y Pérez del Camino, opo
sitor aprobado con el número 86.

Granada: Illora, D. Alberto García 
Serrano, Secretario del Ayuntamiento 
de Orce; Zubia, D. Manuel Guerrero 
Carmona, Secretario del. Ayuntamiento 
de Iznalloz.
- Huelva: La Palma, D. Antonio Cal
derón y Tejero, opositor aprobado con 
el número 63.

Lérida: Balaguer, D. José María Ron 
Delgado, opositor aprobado con el nú
mero 103; Sort, D. Fernando Baima- 
seda Mediamarca, opositor aprobado 
con el número 46.

Lugo: Gorgo, D. Luis Sánchez Oroz- 
co, opositor aprobado con el núme
ro 153.

Málaga: Alora, D. José Sastre Ro
dríguez, Secretario del Ayuntamiento 
de Huelma; Gaucín, D. Antonio de 
Molina Lozano, opositor aprobado con 
el número 95.

Orense: Garballino, D. Vicente de 
Novoa Requejo, Secretario del Ayun
tamiento de San Ciprián de Viñas.

Oviedo: Llanera, D. José Luis Mo
reno del Busto, opositor aprobado con 
el número 112; Siero, D. Sabino Alva- 
rez Blanco Gendin, opositor aprobado 
con el número 7.

Pontevedra: La Estrada, D. Anto
nio Reino García, Secretario del Ayun
tamiento de Marín.

Segovia: Cuéllar, D. Juan Gutiérrez 
Martínez, opositor número 109.

Valencia: Burjasot, D. Antonio Ra
món Pastor, opositor aprobado con el 
número 152; Cultera, D. Fernando AI- 
bi Cholvi, opositor aprobado con el 
número 29; Chiva, D, Alardo Miralles 
Prast, opositor aprobado con el nú
mero 140; Mogente, D. Juan Casado 
Mendoza, opositor aprobado con el nú
mero 24; Puebla de Vallbona, D. An
tonio Moltó Pulg, opositor aprobado 
con el número 164; Tabernes de Vall- 
digna, I). Rafael Almear Gil, opositor 
aprobado con el número 99; Turis, clon 
Fernando Baímaseda Mediamarca* opo
sitor aprobado con el número 46.

Rumora: Bermilio de Sayago, don 
Vicente García Désfilis, opositor apro
bado con el número 40.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Anuncio 'para la provisión de una va>• 
cante de Ingeniero subalterno del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, en la plantilla de la Jefatura de 
Estudios y  construcción de ferroca
rriles del Noroeste de España.

Vacante una plaza de Ingeniero sub
alterno del Cuerpo de Caminos, Canu
tes y Puertos, en la Jefatura de Estu
dios y construcciones del ferrocarril 
del Noroeste de España, que ha de 
proveerse por concurso, según el Real 
decreto de 1.° de Febrero de '192$, en
tre los Ingenieros primeros, segundos, 
terceros y en prácticas del expresado 
Cuerpo, al servicio activo directo o 
indirecto del Estado, a que se refiere 
el artículo 1.° del Real decreto de 11 
de Julio de 1924 y en las condiciones 
que determina el artículo 2.°, se anun
cia al.efecto, concediendo un plazo de 
veinte días para la presentación de 
instancias, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Los aspirantes remitirán sus instan
cias, por conducto de sus respectivos 
Jefes, al Negociado del Personal de la 
Dirección general de Obras públicas, 
acompañando a ellas los documentos 
justificativos de los méritos que se in
dican a continuación. Estos documen
tos deberán ir incluidos en un índice*

1.° Haber desempeñado destinos si
milares dentro o fuera del servicio 
del-Estado. Se’ entenderán comparatL

. vamente las condiciones que siguen 
como preferentes en el orden que se 
enumeran.

a) El celo y el acierto demostrado 
en esos cargos, según las referencias 
que se conozcan y principalmente a 
juzgar por los resultados obtenidos.

b) La importancia del servicio.
c) El tiempo que se haya desem^ 

peñado.
2.° Haber escrito algún libro orL 

ginal sobre cualquier aspecto impor
tante de la especialidad de la ingenie
ría a que corresponda el cargo de que 
se trata de proveer o ser autor de 
algún invento admitido y empleado eoii 
buen éxito en dicha especialidad.

3.° Haber desempeñado comisione^ 
o servicios en el extranjero relativos 
a la misma especialidad..

4.° Cualesquiera otra clase de mé
ritos o servicios distinguidos en otras» 
aplicaciones de la Ingeniería.

5.° Recompensas obtenidas por me
recimientos científicos, técnicos o ad*1 
ministrativos.

6.° Tener una hoja de estudios dé 
verdadero relieve.

7.° Categoría en el Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, o antigüe^ 
dad en igual categoría. Número total 
de años de servicios en el Estado.

0 Madrid, 30 de Junio de 1925.—El 
Director :general, Faquineto.


